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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Telegramas recibidos hasta l a  madrugada dé hoy, 
relativos al viaje de S, E  el REY (Q, D. G.) y de 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias.

Córdoba 3 Abril, 1¿50 mañana.—Al Excmo. se
ñor Presidente dél Consejo.de Ministros el Gober
nador: N' " A'N' :

« A las doce y niedi^ han llegado á estn  cg(pital 
S. M. el R ey y  la Princesa de Aslúrias sin la menor 
novedad. Las Aut ridades y Corporaciones provin
ciales y  municipales esperaban en la  estación á  las 
Reales Personas, á cuya llegada se iluminó el espacio 
con luces de bengala. S. M. y A.; que descendieron 
del tren en medio de las más calurosas aclamaciones 
y de los vivas más entusiastas y  generales, han cru- . 
zado en coche los paseos y  las calles de la ciudad 
hasta casa del Conde de Torres Cabrera, en donde se 
hospedan los ilustres viajeros. »

C órdoba 3 Abril, 8‘30 mañana.—Al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros el Gobernador:

«En este momento S. M. y A. R. se disponen á 
salir para asistir solemnemente al Te Deum que va 
á cantarse en la Catedral.

La alegría del pueblo no tiene límites, hallándose 
en Córdoba la mitad de la provincia. Los repiques 
de campanas, las músicas, los vivas y voladores no 
cesan. El orden y el entusiasmo admirables.»

C órdoba 3 Abril, 1 2‘3 l tarde.—  Al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros el Secretario 
general de la Presidencia:

«S. M. el R ey ha recorrido en coche la ciudad, 
siendo frenéticamente aclamado en todas partes.

S. M. sale en este momento de la Catedral, donde 
se ha cantado un solemne Te Deum, y se dirige á la 
Colegiata de San Hipólito, donde visitará los restos 
mortales de 4^fonso XI y Fernando IV. A la una se 
verificará la recepción oficial.»

C órdoba 3 Abril, 7‘4 noche—  Al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros el Ministro de Es
tado:

«Ha tenido lugar á la una la recepción oficial, 
que ha sido lucidísima y sumamente numerosa, pues 
han concurrido en gran número de todos los extre
mos de la provincia. Inmediatamente después S. M. 
el R ey y  su Augusta Hermana se han trasladado de 
nuevo á la Catedral, examinando detenidamente las 
bellezas arquitectónicas y artísticas que encierra.

Han visitado luego la Casa de Expósitos , el ins
tituto, donde S. M. ha distribuido premios á los 
alumnos, el templo de San Rafael, la Exposición de 
Relias Artes é Industria, la Fábrica de sombreros 
de Sánchez , y han asistido á la ceremonia de colo
car la primera piedra del nuevo Cuartel de Caballe
ría. Esta noche honrarán con su presencia, después

de la comida oficial, la velada literaria que les ofre
ce el Casino. En todas partes la concurrencia ha sido 
extraordinaria, y las demostraciones de adhesión y 
de afecto unánimes.»

MINISTERIO DE LA. GUERRA.

E xposición.

SEÑOR: Con arreglo á lo preceptuado en el art. 3.° del 
reglamento de 20 de Setiembre de 1873, dictado para lle
var á efecto la requisa de caballos para el Ejército, dis
puesta por el deereto'de 18 del mismo mes y año, formaron 
parte de las Comisiones de requisición diferentes P ro f ie 
res Veterinarios civiles, que unas veces estuvieron llama
dos á representar los intereses del Ejército y las más para 
intervenir como representantes facultativos de las Auto
ridades provinciales y municipales. Terminado su cometió 
do, trataron de hacer efectivos los honorarios que habian 
devengado, y con motivo de sus reclamaciones surgieron 
dudas acerca de si aquellos debian ser satisfechos por el 
Ministerio de la Gobernación ó por este de la Guerra , ha
biéndose dictado por ambos departamentos diferentes Rea
les disposiciones.

En su vista, pues, y con el fin de dar solución termi
nante á este asunto, el Ministro que suscribe creyó llegado, 
el caso de oir acerca del particular al Consejo de Estado 
en pleno; y de acuerdo con lo informado por el mismo 
en 14 de Febrero último, y con lo resuelto por el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P . de V. M.,
Falsas;!®©© d e

REAL DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra; de acuerdo con el Consejo de Ministros, y con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Primero. El pago de los honorarios devengados por los 

Profesores Veterinarios civiles que intervinieron en la re
quisa de caballos llevada á cabo con motivo de la última 
campaña, corresponde al ramo de Guerra cuando hayan 
sido nombrados para sustituir á los Veterinarios milita
res, representando en aquel acto los intereses del Ejército.

Segundo. Corresponde satisfacer estos honorarios á las 
Diputaciones provinciales cuando los Profesores de que se 
trata hayan sido nombrados por dichas Corporaciones 
para representar los intereses locales sujetos á la requisa.

Tercero. En el caso de que por no haber en una locali
dad Veterinario militar haya sido norqbrado uno civil que 
represente á la vez los intereses del Estado y de la provin
cia, se satisfarán sus honorarios por mitad entre el ramo 
de Guerra y la Diputación provincial.

Dado en Sevilla á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

F r a n c i s c o  d e  C e lm S I o s .

REAL DECRETO.
En consideración á los servicios del Mariscal do Campo 

D. José Saenz de Tejada, y muy particularmente al. mérito 
que contrajo en la acción de Alio, Dicastillo y Arellano, 
ocurrida contra los carlistas del Norte el 2o de Agosto 
de 1873, así como al distinguido comportamiento que ob
servó en la que tuvo lugar contra las facciones de Catalu

ña el £5 de Marzo de 1875 en la Riva de Viana y Ermita 
de San’Miguel ,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
que fué del Ejército de aquel Principado, y de acuerdo con 
eTSónsejó de Ministros, la Gran Cruz del Mérito militar, 
de la designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Sevilla á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco de Ceballos.

REAL ORDEN.
Excmo, S r.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 12 del actual, en la que 
participa á este Ministerio que el Alférez del arma de su 
cargo, procedente del Ejército de Puerto-Rico, D. Quintín 
Miguelañez y Miguelañez, no sé ha presentado en la Penín
sula á ninguna Autoridad, á pesar del tiempo trascurrido 
desde que verificó su embarque en dicha isla en 5 de Marzo 
del año próximo pasado.

Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. pro
pone , ha tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva en el Ejército, y que se publi- 
que esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles y  
militares, no pueda el interesado anarecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanzq, 
y órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto á la res
ponsabilidad en que haya podido in cu rrir, si se presentase 
ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 1877.

CEBALLOS.

Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que D. Juan Manuel Agrela 

y  Moreno Me ha presentado del cargo de Vocal de la Junta 
consultiva de Aranceles y Valoraciones, y en nombrar para 
el mismo á D. Gabriel Enriquez* Consejero de Estado que 
ha sido.

Dado en Málaga á diez y  nueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

« lo s é  G a r c í a  B a r z a n a l l a n a .

MINISTERIO DE  FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Santander Me ha presentado D. Jerónimo Roiz de 
la Parra.

Dado en Sevilla á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

€ •  F r a n c i s c o  Q n ie ip o  d e

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Antonio Mariano Bustamante y Campaner, 
Marqués de Villatorre,
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Vengo en. nom brarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Santander.

Dado en Sevilla á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€L ^ sieip ©  «le M ano*

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr .: Vista la instancia presentada por D. An
tonio Vidal y Safont, á nombre y en representación de Don 
Eduardo Guerrero y S carnichia, pidiendo que se revoque 
la orden de esa Dirección general de 17 de Febrero ú lti
mo, por la que se negó á su representado el ingreso en el 
Cuerpo de Estadística por haber desempeñado en la Adm i
nistración pública destino de sueldo superior al m ayor que 
en dicho Cuerpo existe, cuyo fundamento califica el recur
rente de suposición gratuita, por cuanto en el Institu to  
Geográfico y Estadístico existe el cargo de Jefe de A dm i
nistración de segunda clase con el sueldo anual de 8.750 
pesetas que es el que hoy disfruta D . Eduardo'G uerrero:

Resultando que, con arreglo al Real decreto de i 5 de 
D i c i e ni b r t? ú 11 i no n, c 1 e ni p F o s u p o r i o r de p 1 an t a d e 1C u er p o 
de E nruhstie i es d  enrrcapomlicnte al sueldo de 7,500 pe
setas anuales:

R u u lh im h  también que, con arreglo al art, 6.® del Real 
cit c íiio  de 3 tic Febrero ultimo, no se puede servir en li 
clio Cuerpo plava de sueldo inferior al mayor qu t se haya 
a le a n isa do en la Administración publica:

V resultando que D. E d u a r d o  Guer re ro  y Scarnichia 
ímive n i  la actualUhnl el dest ino de Mini s t r o  del Tribunal 
til c 11 ii i n l a s di1 V  i i i p i n a a r o 11 el a u n 1 d o an u al d e i ,750 pt s o s 
y  ea11g o n a  sie Jefe dl  A d m in i s t r a c ión  de s egu nda  d a s e ,  
s egún  r o n d a  en i s a  Ditcecion por comunicación do la de 
Hacienda del Minis t er i o de U l t r amar*  sueldo y catigoiia  
super ior es  a Ja m a t\ or que  en t i  c i tado Cue rpo exis te;

S. M, el Rey (Q. D G ) ha tenido á bien desestim ar 
Ja referida instancia, t deponer que se esté á lo resuelto 
por V. E /en 17 de Febreio próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 81 de Marzo de 1877.

C. TGREN0.

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Estadístico.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS

FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

En 5 de Febrero último. Concediendo Real licencia á 
D. Diego Perez Valiente, hijo del Conde de Casa-Valiente, 
para que pueda contraer m atrim onio con Doña María Jo
sefa Muñiz.

En 18 id. Real decreto haciendo merced de Tituló del 
Reino, con la denominación de Marqués de Valmar, á Don 
Leopoldo Augusto de Cueto, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

En 16 id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Novallas, á Don 
Fernando Jordán de Urríes y R uiz de A rana, para s í, sus 
hijos y sucesores legítimos.

En 21 id. Concediendo Real licencia á D. Santiago 
Frcullei y Quirós, hijo del Marqués de la-Paniega, para 
que pueda llevar á efecto el m atrim onio que tiene concer
tado con Doña María Halcón y Tejada, h ija  del Marqués de 
San Gil.

En 7 de Marzo. Aprobando la renuncia que del derecho 
á suceder en los Títulos de Duque de Híjar, con Grandeza de 
España de prim en, clase, y Conde de Rivadeo, ha hecho 
D. Andrés A ndino de Silva en favor de su hijo D. Alfonso 
de Silva y Campbell, Marqués de Almenara, y mandando 
expedir á favor de este Real carta de sucesión en los ex
presados Títulos, que últimamente poseyó su primo Don 
A gustín  de Silva, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, y previo pago del impuesto especial establecido.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Ignacio Fernan
dez de líencstrosa y Mioño, hijo del Conde de Moriana del 
Rio y do la Marquesa de Ciliertieio, para que pueda con
trae r m atrim onio con Doña Francisca de Borja Gajoso y 
Sevilla, ^qa dr,T difunto Marques de Camarasa.

Id. id. C ard iendo  asimismo Real licencia á esta para 
llevar á efecto el m atrim onio concertado con el menciona
do D. Ignacio Fernandez de Henestrosa.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. José de la Cerda 
y Alvear, meto ¿el Conde de Parcent, para que pueda con
traer m atrim onio con Doña Rosalía Drake de la Cerda.

Id. id. Haciendo igual concesión á D. Manuel Plana y 
Bretón, hijo de la Condesa de la Pava y Picamoxons, para 
que pueda realizar el que tiene concertado con Doña M aría 
del Rosario HccJe ó Itúrbide.

E n 15 id. Mandando que, prévio pago del impuesto 
especial establecido, se expida Real carta de sucesión en 
los Títulos de Marqués de Camarasa, con Grandeza de Es
paña de prim era clase, Marqués de la Puebla de Parga y 
Conde de Riela á favor de Doña Francisca Gayoso y Sevi
lla, por fallecimiento de su padre D. Jacobo.

En 22 id. Concediendo Real licencia á Doña Cristina 
de Roncali y Gaviria, Marquesa de Roncali, para que pue
da contraer m atrim onio con D. Antonio de Romreé y 
Paulin.

Id. id. Concediendo asimismo Real licencia á Doña 
María López Roberts y Orlando, h ija  de los Condes de la 
Romera, para que pueda llevar á efecto el m atrim onio que 
tiene concertado con D. Fernando Jordán de Urríes y Ruiz 
de Arana, Marqués de Novallas.

Id. id. Haciendo á este igual concesión para que pueda 
contraer m atrim onio con la mencionada Doña María Ló
pez Roberts y Orlando.

En 26 id. Rehabilitando á favor de D. Feliciano R a
mírez de Arellano y Gutiérrez de Salamanca, Marqués de 
la Fuensanta del Valle, el Título de Vizconde de Berg-op- 
Zoon, variando esta denominación por la de San Germán, 
y mandando que, prévio pago del impuesto especial esta
blecido, se expida al mismo la correspondiente Real cédula.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección del T esoro p ú b lico  y  O rdenación gen era l 

de P agos del Estado.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 4 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del octavo grupo, prim era cuarta 
partí, íts to  del núm. 3 de presentación y parte del 4. ' 

Madrid 3 de Abril de' 4877,==E1 Director g en era l, Eche-, 
ñique.

Dirección de la  Caja gen eral de D ep ósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: ,

Intereses de resguardos no depositados, segundo sem estre 
de 1873, factura núm. 2.349 de señalamiento.

Prim er id. de 1874, factura núm. 2.277 de idém.
Segundo id. de id,", carpetas números 4.893 al 1.897 de 

idem.
Prim er id. de 1875, carpetas números 1.833 al 1.838 de 

idem.
Segundo id. de id., carpetas números 4.658 al 1.664 de 

idem.
Resguardos amortizados , sorteo de 30 de Junio de 4874, 

factura núm. 553 de idem.
Sorteo de 30 de Junio de 4875, factura núm. 520 de idem,
Madrid 3 de Abril de 1877.=E1 Director general, Cár

los Grotta.

Señalamiento para el dia 5 del corriente.
Devolución de facturas de intereses del segundo semestre 

de 4876, correspondientes á los depósitos constituidos^ en esta 
Caja general en renta perpétua interior y exterior, inscrip 
ciones de la misma renta, obligaciones generales del Estado 
por ferro-carriles y de Alar á Santander, acciones de obras 
públicas, carreteras de Julio y m aten 1 d 1 Tesoro, m arcadas 
con los números 4 al 400 de señaiamienlc

Madrid 3 de Abril de 4877,=C1 Dji ctor general, Cárlos 
Grotta,

El dia 7 del corriente mes, de diez de la mañana á una de 
la tarde, se satisfarán por esta Caja general los intereses del 
trim estre de 4.° de Abril de 4877 de las carpetas provisionales 
de obligaciones del Banco y  del Tesoro depositadas en la m is
ma, séries interior, y de la exterior al que lo haya solicitado; 
advirtiéndose á los imponentes, para evitar toda clase de du
das yientorpecimientos, que el pago se liará al presentador de 
los resguardos de depósito, previa exhibición de la cédula per
sonal, y que los que no lo verifiquen en dicho dia se sujetarán 
después á señalamientos especíales.

Madrid 3 de Abril de 4877.=EI Director general, Cárlos 
Grotta.

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
Habiendo sufrido extravío los billetes números 3.430 y 

40.049, remitidos para su venta á la Administración de Lote
rías de Villaviciosa, en la provincia de Oviedo, correspondien
tes al sorteo que se ha de celebrar el dia 6 del co rrien te , ha 
acordado esta Dirección general que dichos billetes queden 
anulados y sin ningún valor ni efecto para el sorteo expresa
do, á tenor de lo que dispone el art. 29 de la Instrucción de la 
renta de Loterías.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 de Abril de 4877. =  El Director general, José 

Eivero.

D irección general de la  Deuda pública .
Esta Dirección general ha acordado que por la T esorería 

de la misma se satisfaga el dia 5 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe d$ la  prim era m itad de 
las facturas de intereses de ferro-carriles, vencederos en 4.° 
de Julio próximo, señaladas con los números 5.400 al 5.462 de 
presentación^ así como el de todas las de dicha renta y del 3 
por 400 interior, llam adas hasta hoy pá$¡<a su pago y que aun 
no hayan recogido los interesados.

Madrid 3 de Abril de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Q uiñones.=V / B.*«=K1 Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse d i a  4 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
fe,Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que íes fueron adm itidas en la

sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias 3 
y 4 de Enero del año último.

_T, Cantidad „ , . Valor
Numero „  ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRES. — _  _
guardo. Rs.m . Rs. m. Rs. vn.

4.077 D. Rafael P rie to .. . .  24.023*50 .88*59. 48.624*74
51 D. Casimiro Bárberi. 2.400 88‘75 2.430

4.344 D. J. Valcárcel   5.094*50 88*75 4.524*36
4.213 D. Salvador Zaldivar. 46.078*50 88*75 44.269;66

434 D. Victoriano Gonzá
lez S olana  ......... 20.630 88*75 48.309*12

4.278 D. León Repullés  22.800 88*75 20.235
Madrid 3 de Abril de 4877.—El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.* B.*=E1 Director general, Maldonado,

T esorería  Central d e la  H acienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la ta rd e , satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4876, señaladas con los núm eros del 417 al 448 de pre
sentación y 4.447 á 4.448 de sorteo para el pago, im portantes 
23.310 pesetas.

Madrid 3 de Abril de 4877!= E l  Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Los tenedores de carpetas de obligaciones del Banco y del 

Tesoro, series interior y exterior, depositadas en este estable
cimiento, pueden presentarse en .estas oficinas en los dias que 
se expresan á continuación á percibir los intereses de las mis
mas vencidos en 4.° del mes actual, previa exhibición de los 
respectivos resguardos.

Dia 5.—Depósitos por garantías de préstamos.
Dia 7.—Idem voluntarios y necesarios.
Madrid 3 de Abril de 4877.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

Situación del mismo en 31 de Marzo de 1877.
Pesetas. • Cénts.

ACTIVO.----------------------- . ----------------------- -
/ Efectivo, metálico . . . . .  44.063.930*89 \
l Barras de o ro ............... . 6.728.934*55 i

Caía / Gasa de Moneda.—Pas- {
^  * \ tas de p la ta .. . . . . . . .  5.297.654*38} 46.444.374*34

/ídem  id.—Idem de oro. 47.344.294*521
\Efectos á cobrar en este i

d i a . . . . .......................   3.006.560 '
Efectivo en las su cu rsa le s .. .  44.444.353*97 \
Idem en poder de Comisionados f

de provincias y  extranjero.. 20.807.734*76) 68.308.200*73
Efectivo en poder de condue- i

te re s.......................................... *. 3.059.445 /

444.749.572*07
Cartera de M adrid . ........................... • . . .........   255.947.437*33
Idem de las su cu rsa le s . . . . . .  50.484.045*67
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.853*74
Bienes inmuebles y otras propiedades.  4.897.990*52
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios...................................   7.502.000
Idem id . : por amortización é intereses en el 

cuarto trim estre de 1876, de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 de Junio de 4876,
série in te rio r ..............    45.050.000

Idém id .: por id. id. en eí cuarto trim estre 
de 4876, de las obligaciones creadas por la 
ley de 3 de Junio de 1876, série exterior.. 44.250.000

457.264.599*30

PASIVO.
C apita l............................................   400.000.000
Fondo de re se rv a .................................................  40.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 407,829.675 \ Aro nana-ik
Idem id. en las sucursales..'. 54.207.400 S
Depósitos en efectivo en M adrid.......................  48.296.349*32
Idem id. en las sucursales.................................. 3.383.924*43
Cuentas corrientes en M adrid.. . . ............ .. 79.291.504 ‘60
Idem id. en las sucursales  ..........   45.805.789*09
D iv id en d o s .................................   2.485.078*79
Ganancias y j Realizadas . . . .  3.582.033*67 ) y ono

pérdidas . (  No realizadas.. 4.427.642*33 5 o.uuj.p/b
Intereses y amortización de billetes hipote

carios. ..................................................................  2.269.840*95
Amortización é intereses de las obligaciones 

creadas por ley de 3 de Junio de 4876, sé
rie in te r io r . .............................  44.592*50

Idem id. de las obligaciones creadas por ley 
de 3 de Junio de 4876, série ex te rio r... . . .  5.542,620*50

Obligaciones de- bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios    * 8.748.959*48

Reservas de contribuciones para pago de 
intereses y amortización de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 4876... 44.052.470*36

D iversos..................     597.054*58

457.264.599*30

Madrid 31 de Marzo de 4877.= El In terventor, Teodoro 
Rubio.=V.* B.°=E1 Gobernador, Salaverría.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  gen era l de Correos y T elégrafos.
Pliego de condiciones para contratar en pública licitación el 

servicio de vapores-correos entre Cádiz, Santo Cruz de Tene
rife y Palmas de Gran Canaria.

SEGUNDA SUBASTA.

4.a El contratista que tome á su cargo este servicio se com
promete é  conducir la correspondencia en buques movidos á 
vapor, empleando cuando más 68 horas en el viaje de Cádiz 
á Santa Cruz de Tenerife y 74 en el regreso á la Península.

2.a Podrán ser contratistas en este servicio, previa la opor
tuna adjudicación, los individuos que por sí ó por su legítima 
representación lo soliciten, ó bien cualquiera de las diferentes 
personalidades jurídicas que por derecho se reconocen.

3.a En el caso de resultar adjudicatarios uno ó más indi
viduos, ó de hacer cesión ¿e sus derechos y obligaciones á



Gaceta de Madrid.—Núm. 94.. 4 Abril de  1877.                                               27
cualquiera de las asociaciones au torizadas por las leyes, sean 
ó no fundadores de e lla s , si la personalidad adj ud íeataria  o 
subrogada fuese una Sociedad anónim a ó com and itaria  por 
acciones , el dom icilio de esta se establecerá en la Península, 
y  sus G erentes ó A dm inistradores serán  nom brados prév ia  la 
aprobación del Gobierno.

4.a Si el con tra tista  tuviese establecido su domicilio fuera 
•de M adrid, nom brará  en esta capital un  rep resen tan te  com 
petentem ente autorizado para todos cuantos asuntos ocurran  
referentes á este contrate,

o,a E l con tra tista  no podrá s u b a r re n d a r , ceder ni tra sp a 
sar este servicio sin  la  prévia autorización del Gobierno.

6.a L a  duración del contrato’ será por ocho años, que te r
m inarán  en fin de A bril de 4885, debiendo por consiguiente 
em pezar el con tra tista  á p restar este servicio el d ia 4.® de 
Mayo de 1877.

7.a E l Gobierno se com prom ete á no hacer d u ran te  e l  
tiempo fijado en el artículo  an terio r contrato alguno ni d ic tar 
disposiciones que tengan por objeto el establecim iento de 
o tras líneas de vapores en tre  los m ism os puntos designados. 
Pero si se creyese conveniente aum en tar las expediciones se 
av isa rá  al con tratista  con dos m eses de anticipación, y si este 
se conform ase con dicho aum ento  se acrecerá el pago de la  
consignación proporcionalm ente según las conducciones que 
nuevam ente se establezcan, sirviendo de tipo el precio en que 
esté contratado el servicio. Si el concesionario no se confo r
m a podrá el Gobierno tra ta r  con quien le convenga.

8.a P a ra  la ejecución dei servicio que se co n tra ta  sa tisfa 
rá  el Gobierno al con tra tista  por m ensualidades vencidas ó 
por viajes redondos 3a cantidad correspondiente á la  su b v e n 
ción anual que resu lte  de la  subasta. E l referido pago se 
h a rá  por la A dm inistración principal de Correos de la cap ita l 
de provincia que entre las- de la  P en ín su la  é is las  adyacen tes 
designe el con tra tista .

9.a E ste tendrá  destinados al servicio que se co n tra ta  tres  
vapores, de los cuales p resen tará  dos en el tiem po fijado en 
la  condición 11, y el tercero  lo p resen ta rá  én el caso de in 
u tiliza rse  aquellos para  el servicio. E stos vapores h a rán  dos 
expediciones redondas m ensuales en tre  Cádiz, S an ta  C ruz de 
Tenerife y Palm a de G ran C anaria, deteniéndose en el segun 
do punto  el tiem po preciso para  cam biar la  correspondencia, y  
partiendo inm ediatam ente para  la  G ran C anaria, donde se de£ 
ten d rá  24 horas para  em prender en seguida el viaje de reg re
so , no pudiendo hacer m ás escalas que las que el G obierno 
designe ó autorice.

10. E l Gobierno fijará con 3a debida anticipación los dias 
de salida de los vapores de Cádiz y  de S an ta  Cruz de Te
nerife.

11. E l dia 22 del ac tua l p resen ta rá  el co n tra tis ta  los dos 
vapores que h an  de p res ta r el servicio, p a ra  ser reconocidos, 
en C ád iz , B arcelona ó San tander, y u n a  vez adm itidos no 
podrán ser re tirados de este sin  que hay an  sido prév iam ente 
sustitu idos. B ichos buques deberán reunir- las condiciones 
s igu ien tes:

P rim era . Los vapores que se destinen  por el co n tra tis ta  á 
la  conducciorrdel correo serán  indispensablem ente de pabe
llón naciona l, con todos los requ isitos que para  ellos exigen 
las  leyes.

Segunda. Los cascos podrán ser de h ie rro  ó de m adera; pero 
constru idos en am bos casos con los m ejores m ateria les que se 
u s a n , y  con la solidez que su  continuo servicio requiere, m i
diendo los buques de 1.000 á 700 toneladas cuando m énos. Los 
aparejos serán  proporcionados á los cascos y objeto del serv i
cio, y  la  perchería  de las m ejores condiciones.

Tercera. L as m áquinas serán  de hélice, de la  m ejor cons
trucción , de acción directa y  capaces de- im prim ir, a l buque 
u n a  velocidad m edia suficiente p a ra  quq en las c ircunstancias 
o rd inaria s de la  navegación á que se lé destina  pueda h ace r 
el servicio en el tiem po que se m arca en la  condición 1.a

C uarta, Las calderas serán  tu b u la res , de solidez.y tam año 
suficiente para  las m áquinas; debiendo tener, las planehas 
e rando  ménos %  de pulgada inglesa de grueso, é ir  proviso 
tas de las correspondientes válvu las de seguridad y aparatos 
m étricos de las m ejores patentes.

Q uinta. L as carboneras serán  de h ie r ro , pudiendo tener 
cuando m énos un  doble núm ero de toneladas de carbón del 
necesario  para  verificar un  v iaje redondo, a ju ic io  de la  Jun ta  
facu lta tiva.

Sexta. L as cám aras de pasajeros esta rán  b ien  constru idas, 
y  prov istas ele todo lo necesario para  el servicio de aquellos. 
L os cam arotes deberán tener teda la  ventilación posib le , y  el 
núm ero  de pasajeros que se podrá a lo jar en cada uno de ellos 
se rá  fijado con arreglo á su  m agnitud  por las A utoridades de 
M arina de Cádiz, no bsjando de 40 de p rim e ra ,.30 d e .seg ú n -, 
da y  150 de tercera.

Sétim a. E stos vapores llevarán  p ara  sus m áqu inas las p ie
zas de repuesto necesarias; estarán  adem ás provistos del co r
respondiente núm ero de em barcaciones m en o re s , anclas y 
cadenas de suficiente tam año , aljibes de h ie rro  de cabida 
proporcionada al núm ero de pasajeros y  tr ipu lan tes , fogon, 
destilador de agua salada y todos los dem ás pertrechos y  ú t i 
les de los cargos de con tram aestre  y  carpintero : llevarán  a s i
m ism o cronóm etros, term óm etros y ca rtas  ó in strum en tos 
p a ra  la  navegación.

12. E l C om andante de M arina del pueiúo en que los buques 
se p resenten  por el con tra tista  p a ra  su reconocim iento nom 
b ra rá  una Comisión facu lta tiva que lo verifique, y  á la  cual 
en tregará  el co n tra tis ta  planos, dim ensiones y  escantillones 
de construcción de los cascos y sus arbo laduras y  de las m á
qu inas y  sus calderas, y  un  doem nento justificativo de la  época 
en que se construyó el buque y  de la  en que empezó, á p res ta r 
servicios, así como las m áquinas y calderas, acom pañando los 
com probantes necesarios; dicha Comisión exam inará  si los 
vapores reúnen  todos los requisitos de que tra ta  la condición 11, 
y  si las calderas tienen a lguna m arca que no deje lu g ar á .duda 
de la presión con que fueron probadas ántes .de empezar, á .se r
v ir; debiendo probarlas, si se considera conveniente, cargando 
las válvulas de seguridad  é inyectando agua hasta, ten er 100 
lib ras de presión por pulgada cuadrada , aunque p ara  ,el t r a 
bajo ordinario  de las m áquinas no deberán cargarse las re fe 
ridas válvulas sino á razón de 50 lib ras por pu lgada cuad rada , 
que es el m áxim o lím ite  de la presión de vapor con que d e 
ban  trab a ja r las calderas si la  p rueba es sa tisfac to ria  a ju ic io  
de la  Comisión.

43. Reconocidos los buques en la  form a expresada, se pon
d rá  á bordo de ellos la  m itad  del com bustible que ¿adm itan 
su s carboneras y  la  carga que se considere.sufieiente p a ra  de
ja rlo s  en una  buena línea de naveg ac io n /á  fin de proceder á 
las pruebas de m archa. E stas se verificarán , en a lta  m ar, en 
buenas condiciones de viento bonancible y  m ar llana , y  en ta l 
situación  deberá andar el buque á razonjfde .44 á 44 % m illas  , 
por h o ra , m edidas por dem arcaciones y  de n in g u n a  m anera  
por a iredera en una  d istancia de 50 á 40 m illas cuando m én o s,. 
navegando á toda vela y  m áquina con rum bo, á .u n  largo y. 
con una presión de vapor en las calderas de 45. á.50 lib ras  p o r 
pulgada cuadrada. Se p robará tam bién el andar de los buques 
á diferentes presiones de vapor en las calderas y con el solo 
auxilio  de la m áquina.

44. Concluido el reconocim iento y prueba, fo rm ará  la Ju n 
ta  facu lta tiva un estado en que se presente el de las respecti
vas partes reconocidas y aprobadas y las propiedades m as so
bresalientes de los buques; cuyo inform e se en tregará  al Co
m andante de M arina dei puerto, el que. em itiendo su dictám en 
sobre si les buques son ó no adm isibles para  la navegación 
á que se les ha de d e s tin a r , lo rem itirá  a l  Gobierno para su 
resolución oportuna.

45. E l Gobierno, en v is ta  do los resu ltados de los reco 
nocim ientos y pruebas practicadas, de las observaciones de la 
Ju n ta  facu ltativa y del infomne que em ita  el C om andante de 
M arina al rem itir el estado de que queda hecha m ención, d e 
cidirá lo que sea procedente acerca do ia adm isión de los b u 
ques para  el servicio de que se tra ta .

46. No obstante el tipo de tonelaje que se fija en 1a. condi
ción 41, queda facultado el con tra tista  para p resen tarlos de 
m ayor porte si así le conviniere; en la in teligencia de que en 
ta l caso las m áquinas han  de ser proporcionadas á los cascos, 
y de que queda obligado, no solam ente á que en las pruebas 
obtenga la  velocidad fijada, sino que han  de hacer la trav esía  
en el tiem po que se señala.

47. E l co n tra tis ta  se com prom ete á cum plir pun tua lm en te  
el itinerario  de que tr a ta  la condición 9.a, y en los dias que 
se le hay an  fijado, á ménos que el tiempo im posibilite la  s a 
lida de los buques, cuya circunstancia se ju s tifica rá  por m e 
dio de certificación expedida por el C apitán del puerto.

48. Fu8x*a de la excepción de que hab la  la  c ircunstancia  
an terio r, cuando un  vapor detenga su sa lida por cualquier 
causa sin que pueda alegarse y probarse avería  en  su  casco 
ó en las m áquinas, pagará el con tra tista  u na  m u lta  de 250 
pesetas por caua seis horas de detención. E n  la m ism a m u lta  
in c u rr irá  por los re traso s sin ju s ta  causa probada en el cum 
plim iento de los itinerarios que se fijen. N inguna A uto ridad  
podrá detener ó a lte ra r la  salida de dichos buques-correos sin 
perm iso del Gobierno de S. M. ó de la Dirección general del 
ram o. A cordada la  detención, se av isará  al con tra tis ta  con seis 
horas de anticipación á la en que deba el buque hacerse á la  
m ar, indem nizándole en este caso a l respecto de 250 pesetas 
por cada seis horas, á contar de la fijada en el itin e ra rio  para  
la  sa lida  o rd inaria .

49. E n  el caso de pérdida de alguno de los buques, el con
tra tis ta  estará  obligado á reponerlo dentro  del plazo de seis 
m eses, contando desde el dia en que sea conocido el sin iestro .

20. Los vapores e s ta rán  dotados con el necesario núm ero 
de tripu lan tes y  de sirvientes, y  se h a lla rán  sujetos á las d is 
posiciones que rigen sobre sanidad y policía m arítim as como 
cualesquiera otros buques nacionales, en todo aquello que no 
se encuentre expresam ente determ inado en este pliego de co n 
diciones.

24. Si la reparación de u na  avería ex ig iera  un  tiem po ta l 
que el buque tuv iera  que perder un tu rno  del se rv ic io , deberá 
el con tra tista  reem plazarle provisionalm ente con otro vapor 
que merezca la  aprobación del C apitán del puerto de Cádiz, 
aun  cuando el buque presentado sea de m enor fuerza y capa
cidad.

22. Lo m ism o en el caso del a rtícu lo  an te rio r que en el de 
pérdida de u n  buque, el con tra tista  no podrá nunca in te rru m 
p ir el servicio n i ap lazar la sa lida  de los vapores. P a ra  cu m 
plir esta obligación cuando en vez de ocurrir avería  ocurra  la  
pérdida del buque se le adm itirá  tam bién  hastajsu  reem plazo, 
con arreglo á la condición 46, un vapor que haga  p rov isio
nalm ente el servicio, aunque sea de m enor porte.

23. Los Capitanes de ios buques tendrán  la obligación de 
p resen ta r los cuadernos de b itácora y  de vapor siem pre que 
se los p idan  las A utoridades de M arina ó la  Dirección de Cor
reos, á  fin de que el Gobierno pueda- inform arse cuando lo 
crea conveniente de la  regu laridad , exactitud  y diligencia con 
que se verifique el servicio, y  ex ig ir la-responsab ilidad  á que 
hub iere  lugar.
_ 24. E l con tra tista  se obliga á conducir bajo su responsab i

lidad  directa toda la corresponcencia pública y p rivada  en tre  
los puntos extrem os é in term edios de la  línea, sin  m ás abono 
que la can tidad  que resu lte  del contrato.

E l C apitán del buque, como encargado responsable de la 
custodia de la  correspondencia, deberá hacerse cargo de ella 
en la  A dm inistración del puerto de donde parta, entregándola 
en la  de térm ino, tan to  en las expediciones de ida como en las 
de regreso.

Si el C apitán no recogiera la  correspondencia, ó cometiese 
a lguna  fa lta  que produjera la pérdida de ella, in cu rrirá  el con
tra tis ta  en la  m u lta  de 2.500 á 5.000 pesetas; y si por culpa ú 
om isión del C apitán sufriera  deterioro la  correspondencia, pa
g ará  aquel de 4.230 á 2.500 pesetas en igual concepto.

25. Si el Gobierno necesitase u tiliza r uno ó m ás buques, el 
con tra tis ta  tendrá  obligación de facilitarlos siem pre que se le 
avise con un  mes de anticipación, abonándosele lo que se e s 
tim ase ju s to  por tasación de peritos nom brados por am bas 
partes con tra tan tes.

26. E n  caso de guerra  se concertarán  los m edios p a ra  no 
in te rru m p ir el trasporte  de la correspondencia, y para  la  custo
dia de los buques ó las modificaciones que sean necesarias en 
los derroteros á fin de im pedir cualquier accidente. T am bién 
se concertarán  entre el Gobierno y  el con tra tista  los medios 
de indem nizar, ya los apresam ientos que ocurriesen, ya  los 
demás perjuicios que pueda ocasionar á la  E m presa el estado 
de guerra .

27. Los buques destinados á este servicio quedarán  espe
cialm ente obligados y afectos al cum plim iento de este con
tra to  , sin  que en n ingún  c^so n i por n ingún concepto se a d 
m ita  la  preferencia de n inguna o tra  obligación ni créd ito .

E l con tra tis ta  adem ás g aran tizará  el cum plim iento de lo 
pactado , consignando en la Caja general de D epósitos u na  
can tidad  equivalente al 40 por 400 de la  sum a an u a l por la 
cual le haya  sido adjudicado el servicio. D icha can tidad  de
berá depositarse en m etálico ó en efectos públicos a l precio 
corrien te  de cotización del dia en que el depósito se verifique, 
ó al tipo que por las leyes especiales esté determ inado.

28. Todas las m ultas en que in cu rra  el con tra tista  se e n 
cen d erán  sin perjuicio de la responsabilidad  crim inal á que h u 
biere lu g a r , y se tom ará su im porte del depósito á que se re 
fiere el artícu lo  an te rio r si no las hiciese efectivas en el t é r 
m ino de ocho d ias , debiendo en este caso ser repuesto el de
pósito inm ediatam ente.

29. Los vapores destinados al servicio del correo serán  
preferidos p ara  su d esp ach o , v is itas  de sanidad y puerto s en 
las oficinas del E s ta d o , debiendo ser atendidos sus C apitanes 
en el m om ento que se presen ten , suspendiéndose cualquier 
otro asu n to , si fuera necesario , hasta  que quede despachado 
el correo.

30. Si al concluir el com prom iso no se h u b ie ra  avisado 
por una ú o tra parte co n tra tan te  con seis,m eses de an tic ip a 
ción el propósito de cesar en él, se en tenderá  que con tinúa  
por la  tác ita  du ran te  un año m á s , y  así sucesivam ente; pero 
si en dicho tiempo no hubiese sido posible al G obierno con
tra ta r  de nuevo el servicio en pública subasta^ esta rá  ob liga
do el co n tra tis ta  á continuar prestándolo duran te  seis m eses 
m ás, bajo las m ism as condiciones y subvención de su contrato.

31. Les gastos de otorgam iento de la escritu ra  y de cuatro

copias, ur 1 £i au to rizada  y tveA sim ples que se rem itirán  á ¡á 
Dirección general de Correos y Telégrafos, serán de cuenta del 
con tra tista .

■32.  ̂ U na vez adjudicado el servicio, queda el rem atan te  en 
la o b l i g a c i ó n  de satisfacer el im porte  de la inserción de este 
pliego e n  la G a c e t a .

33. El rem atan te  queda sujeto  á lo prevenido en el art. o.° 
dei R eal decreto de 27 de Febrero de 4852 si. no cumpliese las 
condiciones que debe llen a r p ara  el otorgam iento d e /a  escri
tu ra , im pidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se s e 
ñale, o cualquiera de las condiciones de este p lie g o /

34. P a ra  resolver las cuestiones que se susciten en la parte 
de ejecución del servicio público de que es objeto c-ste con
trato , se observará la  legislación por que se rigen los del E s 
tado y no podran invocarse para su cum plim iento  é in te rp re 
tación las disposiciones del Código dei com ercio m arítim o; y 
en la respectiva al cumplim iento, rescisión y efectos del m is
mo se resolverán por la  Adm inistración cen tral, y  a l hacerse 
contenciosas se ven tila rán  en la form a que d eterm inan  las 
leyes.

3o. P a ra  el acto de la  licitación se observará oi órden si
guiente:

4.° La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletines oficia
les de las provincias de B arcelona, Cádiz y Santander, y tend rá  
lu g a r an te  el D irector general de Correos y Telégrafos en Ma
drid, y  los G obernadores de dichas provincias asistidos cie los 
A dm inistradores principales de Correos de los mism os puntos, 
el dia 47 del mes actual.

E l tipo m áxim o para el rem ate será el de 248.840 pese- 
setas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que exceda 
de esta sum a.

2.° P ara  presentarse como lic itador será  condición precisa 
depositar préviam ente en la Caja general de Depósitos ó en 
una  de las T esorerías de H acienda pública de las provincias 
c ita d a s , como dependencias de la mism a, la sum a de 24.884 pe
setas'en  m etálico, ó bien en efectos de la¡Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las disposiciones vigentes. E stos de
pósitos, concluido el acto  del rem ate, serán devueltosjjá los in 
te re sad o s, m énos el correspondiente al mejor postor, que que
dará  en las oficinas de la Dirección general ó en las del Go
bierno correspondiente, para  ser devuelto después de co n sti
tuido el depósito definitivo de que habla el art. 27, lo que 
deberá efectuarse tan  pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Rmal 
órden circu lar de 24 de E nero de 4860.

3.°^ Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados y serán  
anón im as, poniéndose en lugar de la firma un lema, y  fiján 
dose en le tra  la  cantidad en que el licitador se com prom ete á 
p re s ta r  el servicio.

A cada proposición acom pañará otro pliego, tam bién cer
rado , en el que se escrib irá el m ism o lem a , el dom icilio del 
proponente y  su  firm a ; á  este pliego se un irá  la carta  de pago 
orig inal que acredite haberse hecho el depósito prevenido, y 
una  certificación por la que conste que el interesado posee los 
buques que designe la proposición y la fuerza efectiva en ca
ballos de cada uno.

E l pliego que contenga la proposición llevará  en su so - 
breescrito la palabra Proposición, y el de la firm a y dom ici
lio del proponente el lem a que se haya fijado al pió de aquella .

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la  
subasta  por persona debidam ente autorizada, prévia p resen ta 
ción de docum ento que lo acredite.

 ̂4.a Los pliegos con las proposiciones han  de quedar p re 
cisam ente en poder del Presidente de la  subasta  du ran te  la 
m edia ho ra  an terio r á la  fijada para  dar-princip io  al acto, y  
una  vez entregados no se podrán re tira r .

5.° Las proposiciones se redactarán  con arreglo  a l s ig u ien 
te m odelo:

«El que suscribe, n a tu ra l d e    vecino d e  , se com 
prom ete á desem peñar la conducción del correo por los b u 
ques movidos á vapor (tal, tal y ta l ,  de ta l fuerza efectiva en ca
ballos), en tre Cádiz, San ta  Cruz de Tenerife y  Palm as d e  
G ran C anaria por la  sum a d e  pesetas anuales, verifi
cando dos expediciones redondas m ensuales, bajo las condi
ciones consignadas en el pliego aprobado por el Gobierno para 
efectuar el expresado servicio.)'

6.° Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex tende
rá  el acta de rem ate, declarándose este á favor del m ejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual en el 
térm ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al Go
bierno.

 ̂Y 7.° Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente benefi
ciosas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva l i 
citación verbal por espacio de m edia hora  entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado el empate.

36. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta , queda siem pre reservada al Gobierno la  libre facultad 
de aprobar ó no definitivam ente el acta  del rem ate, teniendo 
siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

M adrid 3 de A bril de 4877.—E l D irector general, G. C ru
zada.

SECCION DE TELÉGRAFOS.

E xistiendo alguna contradicción entre la  segunda de las 
condiciones facultativas y las siguientes del pliego con a rre 
glo al cual h a  de verificarse la subasta  para la  adquisición 
de 5.000 postes de pino inyectados de sulfato de cobre, y cuyo 
pliego se in sertó  en la G a c e t a  de esta Corte el dia 4 8  de Marzo 
últim o, se hace presente que dicha segunda condición se ha de 
en tender redactada en la form a siguiente, en la parte que cor
responde á los postes de segunda dim ensión:

«Segunda dim ensión.— A ltura, seis m etros por lo ménos; 
circunferencia á m etro y medio de la coz, 44 á 50 centím etros; 
circunferencia en la cogolla, 2o centím etros por lo ménos.»

Lo que se anuncia al público para  su in teligencia .
M adrid 3 de A bril de 4 877 .= P or el D irector genera*, A n

tonio L. de Ochoa.

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 22.

M A R  M E D I T E R R Á N E O .

Costa de Córcega.
D e s a p a r i c i ó n  d e l  c a s c o  p e r d i d o  e n  x a  p a s a  d e  l a s  

S a n g u i n a i r f s  ( e n t r a d a  d e  l a  b a h í a  d e  á j a c c i o ) .  Del  cas- 
co que estaba en la pasa de las Sanguinaires (\ case 
aviso núm. 19 de 1877) sólo quedan algunos restos m -
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significantes, y  la pasa está en la actualidad perfecta
mente navegable.

Carta núm, 130 de la sección III.

A r c h i p i é l a g o  G r i e g o .

R e c tif ic a c ió n  d e l  c o lo r  de l a  lu z  de  D e p ra n o  ( i s la  de 
C r e t a ) .  El Comandante dol aviso el Latouche Trémlle 
hace saber que la luz de Drepano no es fija roja con 
destellos de minuto en minuto; la luz es giratoria b lan
ca, con destellos de minuto en minuto.

Carta núm. 561 de la sección III.

M AR A D R IÁ T IC O .
I s l a  V e g l i a .

Luz de  p u e r to  V e g lia  ( Q u a rn e ro lo ) .  La Cámara de 
Comercio de Trieste hace saber que desde el 2o de Ene
ro de ■1877 se enciende una nueva luz de puerto en el 
extremo del malecón del puerto de Veglia.

Esta luz es fija blanca; está elevada 7 metros sobro 
el nivel del ruar, y es visible en tiempo claro á distancia 
de 9 millas.

El aparato de iluminación es lenticular; ilumina háeh 
el mar un arco de 180° de horizonte, y hacia el puerto es 
un farol sencillo.

OCÉANO PACÍFICO' MERIDIONAL.
C a n a l  d e  S m i th *

V 4HZ4MIEN10 d e l  camal Mayne. El Comandante de la
corbeta chilena jlífcitilliuies participa que después de un

prolijo estudio practicado en el paso del canal Mayne, 
fondeó en el mismo y  por 9/1 metros de agua en baja
m ar una boya cilindrica pintada de rojo coronada por un 
globo del mismo color. Esta boya es visible para los bu
ques que proceden del N. tan pronto como rebasan la isla 
Cutler, y para los que van del S. cuando pasan la Isla 
Bedwell. Desde ella se marca: medianía de la isla Cutler 
al N. 4°E,; medianía de la isla N. del grupo Francis al 
N. 23° O,; medianía de la isla Bixon al S. 63° O.; roca 
Bradbury al S. 28° E.

Los embaucamientos del canal continúan aum en
tando progresivamente: desde 1868 se encuentran dife
rencias de 0,9 metro. Los sargazos se extienden en la ac
tualidad desde la js la  Summer hasta la isla Long.

Ins trucciones. Los buques que vayan del S. en cuan
to monten la roca Bradbury deben dejarla enfilada por 
la popa gobernando á pasar rascando con el costado de 
babor la parte E. de la boya, y en seguida hacer rumbo d i
recto á la medianía de la isla 8. del grupo Francis. Cuan
do, por el contrario, se va hacia el estrecho de Magallanes, 
una vez íc basada la isla Cutler so debe poner la proa á 
11 medianía del mismo islote Francis; allí dirigirse sobre 
l i  boya á rascarla con el costado de estribor, y  conse
guido» gobernar sobre la roca Bradbury.

Siguiendo estas prescripciones no se encontrarán 
menos de 9,2 metros de fondo.

Marcaciones verdaderas.— Variación 22° 40' NE. 
e n  1 8 7 7 .

Cartas números 47, 73 y 257 de la sección VIL

M AR DE J A V A .

Costa N. de Java.
Luz de puerto EN D ja p a r a . El Gobierno holandés 

hace saber que se ha encendido en Djapara una luz de 
puerto que ilumina 360°, fija roja, dióptrica, de 4.° or
den, de petróleo y  colocada en un candelabro de hierro 
de 12 metros de altura. La casa de los guardas es de 
hierro y cuadrada.

L uz de puerto en Djoana. Igualmente hace saber 
que se ha encendido en Djoana una luz de puerto que 
ilumina 270° de horizonte, fija b lanca, dióptrica, de 4.a 
orden, de petróleo y colocada en un candelabro. La casa 
de los guardas es de hierro y cuadrada.

Carta núm. 488 de la sección V.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Isla de Granada.
Luz de puerto  en  S a n  J orge. La Oficina hidrográfica 

de Londres hace saber que actualmente se enciende una 
luz en el asta de bandera del fuerte San Jorge, puerto 
San Jorge, cuando se espera el correo.

Esta luz es fija blanca, y puede avistarse en tiempo 
despejado á 3 ó 4 millas de distancia.

Carta núm. 506 da la sección IX.
Madrid 22 de Febrero de 1877 — Pelayo Alcalá Ga- 

ljano.

MISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION NACIONAL VINÍCOLA DE 1877.

C O M IS A R ÍA .

R elacion  de las en tradas de productos en  e l d ia  de ayer.

Número
de

órden.
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Numero
de

bultos.

Número 
de 

obj etos.
PRODUCTO entregado. BAJAS.

766 León,„ . . .  „. * „. S a h a g u n . . . . . . . . . , D. José Fernandez,.................... .............. j) 6 Rntfíllas ñp vino tinto v  /ardiente . . . . .
767 !¡ Oáceras. . . . . .  „ Cáceres. * . , . . . . . , , , 1 Sr. Marqués de Castroserna........................... 9 42

42
Idem de vino tinto v vinftÉLFe * „

768 Idem______. __ Mein , . . . . » , . . , . . Sr. Conde de Adanero.*. *........... .................. 9 Idem id................ .... ................................
769 ;; A licante. t%!„. . . Monóvar. . . . . . D. Querimon Alfonso Prats.......................... 9 6

44
4

Idem id. y blanco.. .  . . ................. ..
770i' Idem . . .  *...,» Idem ____ ______ D. Juan Perez Guarinos............................... Idem id y dulce. . .  . * . . ...........
771 Idem . . . . . . . . . . Idem . . . __,_______, D. Luis Verdú. .............................. Idem id. dulce y seco........ .......................
772 Idem ............... I Renifama. . . . . . . . . D. Miguel Parra G arcía . ......................... .. » 4

4
Idem id. arropado y dulce................

773 Mena,* .. „. „..,. Id em ................ .. D. Vicente Herrero Rivera.. ............. » Idem id...................................  .........................
774 Idem, , . . . , Monóvar. . . . . . . . . . . , D. Enrique Cerda R ico......................... .......... s Idem tinto, blanco y garnacha. . . . . . . . . . .
775 Idem . . . . . . . . . Idem____. . _. , , . . , . . Sres. Perez Albert y compañía,.. . . . . . . . . » 84

6
4

Idem id. y mistela......................... ..................
776 I d e m .„, .„.. . „ ,„ Aspe:..,......................... ¡ D, Vicente Brujas Alberola...................... I 9 Idem pasto é i d ......... . . . .  ...............
777 ; Idem,........ .• , .  „.; I b í . ................... .......... D. Emilio Perez Alegret..................... ............i1 * Idem de aniseta de Burdeos é i d .  . . .  . . .
778' Idem . . . * .  *, , . Idem. . . . . , . . , , » . D. Jos® Perez V id al.........................................11 * 2

i

Idem de vinagre..............................................
779 Idem . . . , , , . , . . . : Orihnela.. , . , D. Manuel P as to r , .......................................... . í 0 Idem de aguardiente anisado . .  ...............
780' Idem * . . . . . , . , . Novclda.. . . .  „,............ D. Luis Navarro Valero................................. 9 a  : Idem id....................... . . .  . . .  . . . . . . .
781 Idem,. .  „.*, *..,. Alicante.. .  . . . . . . . D. Jaime F erre r ..........................*.................... 9 5

4
Idem de vinagre. . . . . . . . . . .  . .............

78» Idem . . . . . . . . . 1 Aspe*,.*;.,,......._____ D. Antonio Candela Sánchez......................... » Idem de vino pasto.........................................
783 Idem,. * . . . .  ,1#... Campo de Mirra, „ . .  

Aspe.,____ _________
D, Cristóbal Ferriz........ ............................*.. 9 8

%

Idem id...................................................... .
784 Idem , . . . . . . . D. Pedro Candela Cumie!........ .............. Idem id ............... .. . ..........................
785 Id e m ................ t Idem.. *__________ _ D. Antonio Martínez Mira............................. » o Idem id......................... . . . .  . . . . . . . .
786 ; Id em . . . . . . .  J Idem.__ ___ ________ D. Ramón Botella Cerdan ....................... ...... i 9 2

8
A

Idem id ,...............................................................
787 Idem , . , . . . . . . . . Benijama.. , . . . . . D. Juan Silvestre Perpiño............................... S { Idem de aguardiente • . . .  . . . . . . .
788 ! Idem. . . . . I b i . . . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Ferrer Perez................. 1> Idem de arrooe............. . . . . . . . . . .
789 Idem,. . . . . Monóvar.,,.,,. „,,.,.,. J D. Juan de la Cruz García............................. 9 2

2
Idem de vino tinto...........................................

790' ' Idem . . . ........... Idem __________ ____ D, Ramón Jimeno Rico,................. ................ j 9 Idem id..............  . .  . ...................
791 Idem__ ______ „. Idem.. . . , „ , . . , , ...,,, D. Antonio Caballero....................................... j 9 2 Idem id , . . . .  . . .  . .........................
79® 1 Idem . . . . . . . . . Idem ______ __ *___ __ D. Ramón Jimeno Rico.. ................. .. 9 4

6
6

Idem id. dulce y seco . . .  . . .  .............
793 Idem . . . . . . . . . . . ! Pinoso.. . . . . ......... B, Amador Ilíra Paya, . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 1 30 Idem id. embocado . . .  . . . . .
794 Idem....». „, „ „..! Mena. * . . ,  „ . .  .,, ..,,...! D. Antonio Guardiola Albert. . . . . . . . . . . . .  í 9 Idem id. seco . . ...............
795 ¡ Idem . . . . . . . . . Idem,. * „, *,»,.,.,___ D. Ángel Terradillos y B rea , ............... ........ 1 9 40

6
12
6

48
48
48

6
36

6

Idem id. eninto v  añeio . _ Faltan dos del añejo.
796 ! Ideai.,.,»,.,...»,! Idem _____ *, „ ... ......... D. Agapito Ocho a ....................... ................... 35 Idem id. seco común . ...............
797 Idem ......,.*,», Id e m ................... .. „ , . D. Bernardo' Sanchis Rico,. . . . . . . . . . . . . . .  1 Idem i d . . . .  . . .  ...........
798 Idem . „ „ . „ . .  . Idem . *. . . . . . , , , , .  „,.., * B, Bruno Blanes P ra s t .......... ........................ » Idem de tinto dulce. .  . .................
799 ) Idem , , . , ........ Idem*.. . . . . . . . . . . . . D. Bautista PJa y lías. » Idem id. añejo . . . .  . . .  . . .
800 ! Idem . . .  ______1 Idem,,,. . . . . . . . . . . . . D. Cayetano1 Asmar y Llobregat............... j0 Idem tinto y  claro seco • ...........
m i  ! Idem ................. Monóvar______, . . ,, Doña Casimira Perez R ico , ........... . V Idem id. dulce..................  . . . . . . . . . . . .
80® Id e m . . . . . . . . . Pinoso. •..,... *. ,, . , , . . D, Ciro Perez P aya ................................. .. 39 Idem seco........... . . .
§08 : Idem.. . . . . . . . . A licante..................... B. Demetrio Perez Albert , . . . . . . . , X) Idem id. y dulce . . . . . . »
§04 1 Idem.. . . . » . , .  *, „ Pinoso*------ - „, . ,  ,„.,. D. Dimas Perez y Perez.. . . . . , . , . ' ____ 9 Idem claro................... . .  . ...........
80© Idem ______ __ Idem,, . . .  * . . , , , . , , , D, Eduardo Verdú Albert.......................... A
806 Idem . . . Idem,,,. „ ..................... D, Eduardo Gutiérrez Perda.__________ *, .9

o

48
6

Idem id. . . . . . . .  . .  ................... 3)
807' Idem . . . . . . .  , , Monóvar.. .  *_______ i Doña Encarnación V erdú,,» . , , . , , , 9 Idem id . . . . . . .  . . ........... 31
§0:8 Idem . . .  * . . . . .  1 Pinoso. *. . . . . . .  „ . , D. Fernando Blanc P ra s t , , , . . .  „, „ _______ 9 6

i®
48

6

6

Idem id. . . . .  . . .  . . . . )>
809 I d e m ................ Idem,..,.., #. . . . . , . ,» , .  „ D. Francisco Rico Albert* ______________ / J0 Idem id .. .....................  . »
810 i Idem Idem,*.. . .  „. #, , » , . , B, Francisco Rico Samper. .9 Idem vino atípío Una rota. 

Idem id.81.1 1 Idem,_________ Idem_______ _______ D. Francisco Ochoa Verdú, ........................... '9 Idem tinto común
81® ! Idem .............. Idem,,.,.,, „. ,.,,,,., D. Francisco Mendaro Burguera*. 9 Idem claro dulce
813 Idem . . . . . . . . . Idem,,*.,___. . . . . , . . . D, Francisco Rico Verdú.. . ,  *....................... ¡ n 6 !

6  ■ 

42 
48 1 

6  

6  ’ 

42 
30 

6  

6

42 
24 
42 
• 6  

■ 42 
1 42

Idem común . . . . . . Una rota.
814 f ib r a ........ . , . . .Idem.,.*.,___ ________ Boíl a Dolores Plácido ____________________: 9 Idem id.......................  , *
81.5 Ideoi . ------------ Idem,,,, „ * . . . .  *........... B, Gabriel Perez Deira............................... .. ' » Idem dulce.............................  . . . »
816 Idem,. . . . .  .*.., Idem, . . . . , D!„ José Ramón. Verdú*.* , , . . , . .  *, ,  • *. ,  *, V Idem id. y vinagre . j»
817 1 Idem ................. Idem *.., . ,  „, * „...,.. „ D, Juan Albert y Albert............... » Idem de tinto . .  .................  , . . . . »
818 Idem . . .  * „ , Idem.. . . . . . . . . . . . . . D. José Albert Verdú 9 Idem i d . , . . , . .  ...............  . . . . »
819 ¡ Idem Idem. . . . * . . .  *. . ,  *. . D. José R-ico M ira ............................................ 9 Idem id .. ............................................................. Una rota.
8®0 i Idem...,.. „ . , . , ,  ¡ Idem,. *. . ,  * , . , D, José Vidal, y Perez. ________________ ., í .» ■ Idem seco rancio .............................................. ■ »
m i  :! Idem Idem * *. • . . . .  • . , . . . ! B. Luis Ríco Rico................ ..' 1 9 Idem d u l c e . . . . .  .....................
« I d e m . . Idem*. * * *,... ............. D. Miguel Manzano V idal , . . . . ..... ................. , » Idem seco , ................................................ ..
8®3 Idem I dem. . .  * * . . . . . . . . . B. Nivardo Verdú.............. 1. 9 Idem dulce........................................ * ............ 3>
§24 i Idem. . . . . . .  , Tdfim,, f .,,,,, „(, # , , D* Pascual Paya Lajara. .............................. » Idem claro añejo...............................................
m  i Idem . . ........ *, Idem* • 4 . . » .  *, ......... D. Pausides Alberto Mira.................... ......... f) Idem id. y seco ........................................ .. *
826 : Idem ................. Idem.,. * * • **„***»..  * D, Tomás Antonio Ríco Paya, ]1 K Idem tinto seco............................... *................ 9
887 Idem __________ I d e m 1 D, Vicente Jordán B o x . .........................., .  * i 9 ■ Idem id. común.......... ....................................... 9

$ m I d e m. . . . . . . . . - Idem * * . . . . . . . .  • • • * D, Vicente Albert Verdú ................. 1 W Idem id. entreseco. .......................................... 9
m Idem,. . . . . *  *. . Idem ........................... D, Vicente Tortosa,...................................... .. 1 3 1 6 Idem id, común........ ................................. 9

Madrid i  A da Abril, da ¿877**«E1 Comisario, José Emilio de Santos* ' .
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e  la  p rov in c ia  d e  M a d r id .
D. Justo Rodríguez y Ruiz, Teniente Coronel graduado, Ca

nitan de infantería y del cuerpo militar de Orden público en 
esta Borte, Fiscal nombrado por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para formar expediente justificativo por 
el mérito contraído por el sargento delexpresado cuerno Gre
gorio García Domingo, el día 15 de Julio del ano último, sal
vando la vida á/ Ciríaco» Cueto, que se bailaba envuelta entre 
llamas por haberse inñamado una cantidad de aceite mine
ral al encender unas luces; y  con el fin de averiguar si el 
servicio prestado le hace acreedor á ingreso en la orden ci
vil de Beneficencia;

Kagc saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de les actos heroicos y de abnegación 
que en dicha-época llevó á cabo el expresado individuo por 
cuantos medios estuvieron á su alcance auxiliando á la ex
presada Oiriaea Cuido, se cita por el presente edicto, y en el 
término de 15 dias, según prescribe el arh 5.° de dicho regla
mento para» el ingreso en la órden civil de Beneficencia, para 
que se presenten en esta Fiscalía, sita en la prevención civil, 
calle de Don Pedro, núm. 17, de diez á cuatro de la tarde, á 
deponer en pro ó en -contra de los hechos que comprueben este 
expediente ó reelama clones que al efecto procedan.

Madrid 37 de Marzo de 1877.=V.° Rodríguez
Büiz.==C'árk>s de Laviuda Gil.

C o m a n d a n c ia  m il ita r  d e  T e r u e l .
SÉTIMO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

Debiendo sacarse á pública licitación las obras que han d.e 
verificarse en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo 
en Alcañiz, se ha acordado ampliar la oportuna subasta J>ajó 
los precios que se marcan en o l presupuesto que acompaña al 
pliego de condiciones que de^do el dia 38 del actual se hallará 
de manifiesto en la oficina del -Capitán de la cuarta compañía 
de esta Comandancia,'en dicha- -ciudad, y en esta capital en la 
oficina del Detall de la misma.

El remate será simultáneo, • y && verificará á las once de la 
mañana del dia 38 de Abril próV<imo,en la oficina de la Guar
dia civil de Teruel, sita en el 1c nsal do 1 ex-convento de Santo 
Domingo de esta capital, ante el , f e  primer Jefe de la Coman
dancia y Junta de Sres. Oficiales nombrados^al efecto, y en 
Alcañiz ante él Capitán de la -cua^t-a compañía, en la casa- 
cuartel que ocupa la fuerza del C ucTP0*

Las proposiciones que sq presen ten aecharan en pliegos 
cerrados dirigidos á esta Comandar teia ó i  dicho Capitán, y 
con sujeción al modelo inserto á coní inuaejon.

Teruel 38 de Marzo-de 1877¿=E1 primer Jefe accidental, 
Antonio Gómez y Romo.

Modelo do proposición-
Proposición que presenta el vecino d e .. * .. ,  A). F. de T. y T., 

para la subasta de las obras que han de ve rificaGseen la casa- 
cuartel de la Guardia civil de Alcañiz, entecado <de los pliegos 
de condiciones- puestos de manifiesto por la Corn andancia de 
dicho instituto, bajo los precios siguientes:

EXPRESION. Ptas. Cs. •

Por nueve ventanas con cristales................... .
Por cinco id. sin id ... . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~
Por ocho cristales. . . . . . . . . . .  A . . .  ¿ v .. .  v. . y . ¿ . . .
Por inil tejas.. . . . . .  y ^ . . . . . ,  ^
Por recomposición del tejado.       ............................  ?
Por cuatro maderos y cañizos................................
Por seis puertas ........................ ............. .........
Por hacer una cocina.  ...................... ........................
Por id. dos habitaciones con alcobas para casados.
Por suelo y techo .............. ................... .
Por levantar los tabiques que están .en mal estado.
Por cuarto excusado .................... ............. .............
Por el patio y entrada .     ........................................
Por arreglar cinco llaves y cerrajas de puertas....
Por blanqueo .......... .................. . .......................
Por gastos imprevistos  ............ . . . . / . _______

(Fecha y firma del postor.)

A d m in is tra c io n  d e l  C o rre o  C e n tra l

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 2 de Abril 
de 1877.

Núm. 7 Alejo Lasarta.—Guadalajarn.
8 Adolfo Espejo.—Sevilla.
9 Baldomero Meco.—Alcalá de Henares.

10 Camilo Botella.—Murcia.
11 Claudio Unamiend.—Sevilla.
13 Eduardo Conde.—Idem.
18 Fermín López.—Burgos.
14 Ignacio Rovira.—Cádiz.
15 José Crispin.—Pozo Amargo.
16 Manuel G. Aguilar.—Barcelona.
17 Trenor y Compañía.—Valencia.
18 Ursula Muñoz.—Caudete.

Madrid 3 de Abril dé 4877**» El Administrador , Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Alaejos,
Por defunción de los Profesores que las desempeñaban y 

acuerdo del Ayuntamiento y Asamblea municipal, se hallan 
vacantes dos plazas de Médico-Cirujanos titulares de esta v i
lla, correspondientes á los distritos de Santa María y San Pe
dro, con la dotación anual de 1.000 pesetas cada una, pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos municipales, por la 
asistencia de 350 familias pobres cada Facultativo, designa
das por el Ayuntamiento y Junta de Beneficencia, quedando 
los Profesores en libertad para celebrar ajustes parciales con 
los demás vecinos de la clase pudiente, y que su número es 
de 500 próximamente. El contrato será por cuatro años y bajo 
las condiciones acordadas por dichas Corporaciones y demás 
que previene el reglamento vigente de 34 de Octubre de 1873.

Los aspirantes á las enunciadas, plazas que reúnan los re
quisitos marcados en dicho reglamento, dirigirán sus solici
tudes con testimonio del título de su Facultad y demás docu
mentos de sus servicios que estimen conveniente al Sr. Pre
sidente de la Corporación dentro del término de 30 dias, con-

I tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d rid  ; siendo de advertir que 
el mayor número de años de practica sera circunstancia aten
dible en la provisión de las mismes, así como á los solicitantes 
las buenas condiciones higiénicas de la pobkcion por su lla 
nura y buenos aires, ricas y abundantes aguas, situada a dos 
leguas de la vía férrea, cruzada de carreteras; cosecha frutas, 
hortalizas, cereales y caldos de las mejores clases.

Alaejos í.° de Abril de 1877.= Ei Presidente, Manuel 
Luis.=Por acuerdo dei Ayuntamiento constitucional, Julián 
Ramos, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Beninar.
 D. Simón Sánchez Fernandez, Alcalde Presidente del

Ayuntamiento constitucional de Beninar.
Hago saber que la Corporación que presido y contribuyen

tes asociados nan acordado anunciar vacante la plaza de 
Médico-Cirujano de este pueblo por término de 30 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia, con la dotación anual de 75(J 
pesetas, pagadas por trimestres veneiüos¿de los fondos muni
cipales por la asistencia de las familias pobres; quedando e l  
Facultativo en libertad de contratar las igualas con los veci
nos pudientes, y  con la obligación el que la obtenga de fijar 

; su residencia en este pueblo, y  demás cláusulas y condiciones.
¡ que previene el reglamento.
I Lo que se anuncia al público para conocimiento de los as

pirantes á dicha plaza, deoiendo prese atar sus solicitudes en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Beninar 37 de Marzo de 1877.=Simon Sanchez.=Por su 
mandado, Juan Sancho.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados m ilitares.
Carraca.

D. José Marcos y Zarcos, Capitán de infantería de Marina, 
Ayudante del Arsenal de la Carraca.

Ignorándose el paradero del individuo Matías Jover Fer
nandez, hijo de José, natural de la provincia de Lugo, fogo
nero que fué de la fragata Navas de Tolosa, el cual debe de
clarar en causa que como Fiscal instruyo con motivo de una 
estafa de 430 escudos;

Y en  uso de la. jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) 
concede á los Oficiales de su Ejército y Armada , cito, llamo, 
y emplazo por el presente al expresado individuo para que en 
el término de 30 dias, á contar desde el de la fecha, se pre
sente en la Ayudantía de este Arsenal á prestar su declara
ción; en inteligencia que de no verificarlo le seguirá el per
juicio que haya lugar.

Carraca 36 de Marzo deÍ877.=E1 Fiscal, José Marcos.

Granada.
D. Enrique Segado y Medina, Teniente Coronel graduado, 

Comandante fiscal del batallón reserva de Renda, núm. 79.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Capitán de la quinta 

compañía de dicho batallón, D. José Arnalet y García de Se- 
govia* á quien estoy sumariando por él delito de haberse 
desertado sin autorización competente y sin haber liquidado 
sus cuentas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado Capitán, 
señalándole el cuarto de banderas del cuartel del Triunfo en 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
a dar sus descargos; y  en caso de no presentarse en el plazo* 
señalado se seguirá y sentenciará la causa en rebeldía.

Granada 30 de Marzo de 1877.===V.® B.°=±=E1 Comandante 
fiscal, Enrique Segado.«=*El Secretario de la causa, Pablo Diaz.

Madrid.
D. Diego Barquero y Sánchez, Comandante fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería ae Mallorca, nú
mero 13.

Habiéndose ausentado del cantón de Leganés el cabo se
gundo de gastadores Rufino Elizalde Casas, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción, verificado en la noche del 18 
del mes próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado cabo, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa 
Isabel, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos.

Madrid 33 de Marzo de 1877.=E1 Comandante fiscal, Die
go Barquero.

D. José González O’Farril, Teniente Coronel graduado, Co
mandante de infantería y Fiscal de esta plaza, &e.

Ignorándose el domicilio y paradero del joven de 14 años 
de edad Eudoxio Alonso, escapado de la casa paterna, y á quien 
estoy sumariando por el delito de robo de cuatro hojas vidrie
ras, verificado el dia 3 de Enero último en los almacenes de 
la Comandancia de Ingenieros de esta plaza, establecidos en 
el cuartel de San Francisco del Rincón de esta Corte;

Usando de la jurisdicción que para estos, casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por este segundo edicto y pregón 
á dicho Eudoxio Alonso, señalándole las prisiones militares 
de San Francisco de esta capital, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias, que empezarán 
á contarse desde el dia en que tenga efecto la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de responder, 
á Jos cargos que contra él resultan; y de no comparecer en el

referido- plazo se seguirá !a causa y parará el perjuicio á que 
haya lugar sin más llamarte ni emplazarle.

Fíjese y publíquese -este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Madrid 34de Marzo de í 877.—El Teniente Coronel Coman
dante fiscal, José González O’Farrih—Por su mandado, el 
Escribano» Guillermo Quintana.

t D. Luis Bourgon y Martínez, Comandante graduado, Oa- 
S pitan fiscal del batallón reserva de Sevilla, núm. 3.

Por el presente, edicto y en virtud de la autorización con
cedida por Ordenanza, cito, llamo y emplazo por primera vez 
al soldado Francisco P&rrondo Parrando, para, que en el tér
mino de 30 dias, contados desde esta fecha, comparezca en la 
guardia de prevención de este batallón, con el fin de que pue
da ser ©ido> en la sumaria que se le sigue pomo haberse pre
sentado ni justificado su existencia desde el din 3 de Agosta 
del año anterior, que fué destinado á este cuerpo; en la inte
ligencia que de no verificarlo se le parará los perjuicios áque 
haya lugar.

Madrid 36 de Marzo de dS77.—YP 3.® « E l  b acal, Bour~ 
gon.=Por su mandada, el Escribano, Juan Ros.

B. Eduardo Bertrán de Lis, Comandante fiscal del regi
miento cazadores de Alfonso XII, núm. 31, de caballería.

Habiéndose ausentado de esta Corte el Capitán graduado, 
Teniente habilitado que fué del mismo regimiento, D. Lucia
no González Valledor, á quien estoy sumariando por el delito 
de desfalco de la» cantidad de 43.834 pesetas 34 céntimos; 

Usando de k s facultades que conceden las Reales Orde- 
' nanzas á los Fiscales, por el'presente-cito, llamo y emplazo 

al expresado Teniente por tercer edicto, para que en el im~ 
prorogable plazo de 10 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto se presente á dar sus descargos en esta Fis
calía, sita en ia Carrera de San Gerónimo, núm. 40; y de no 

- verificarlo se seguirá la causa y será sentenciado en rebeldía. 
Madrid 38 de Marzo de 1877.=^Eduardo Bertrán de Lis.

Z a r a g o z a .
D, José Calleja y Diez, Caballero de las Reales y militares 

Ordenes de San Fernando y San Hermenegildo, condecorado 
con otras varias de distinción por acciones de guerra, Coronel 
graduado, Comandante del regimiento cazadores de Almansa, 
13 de caballería, y Fiscal, en comisión, de la Capitanía gene
ral de este distrito.

Habiéndose ausentado de esta ciudad y depósito de ban
dera para Ultramar el soldado del mismo Francisco Lasheras 
Gómez, natural de Noré, provincia de Murcia, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden los Reales Orde
nanzas en estos casos á los Jefes del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado indi
viduo, señalándole el cuartel llamado del Cid, de esta piaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente ed;cto: á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 36 de Marzo de 4877.=.-José Calleja,

Juzgados de p rim era  instancia .
Albarracin.

El Sr. Juez del partido en auto de ayer, dictado en causa 
criminal contra Victoriano Sánchez Lorente y otros, compo
nente el Ayuntamiento de Teniente en "Abril de 1875, sobre 
desobediencia á la Autoridad, acordó, en atención á ignorarse 
su paradero, publicar cédula para que dentro de 10 dias si
guientes al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia, en Ja de Córdoba, por suponerle en el partido 
de Montoro, y en la G a c e t a  d e  M a d r id , acuda á usar de su 
derecho ante la Excma. Audiencia de Zaragoza, conforme está 
acordado en auto de 33 de ̂ Diciembre último.

Y á fin de que tenga efecto la citación acordada y acuda 
dentro de dicho término el precitado sujeto ante el expresado 
superior Tribunal á ejercitar su derecho, se libra la presente 
cédula que firmo en Albarracin á 19 de Marzo de 1877.=El 
actuario, José Marconel.

Barcelona.- San Beltran.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltrau de esta ciudad.
Por el presente se llama á Antonio Solanilla y Lacambra, 

soltero, panadero, de 33 años de edad, natural de Palo, pro
vincia de Huesca, para que dentro del término de 10 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de 
que extinga un mes, y dos dias do prisión correccional que fal
tan para el completo de la pena que le fué impuesta en méritos 
de la causa criminal seguida contra el mismo sobre delito re
lativo al libre ejercicio del culto católico.

Y se encarga á todas-las Autoridades y agentes de Ja poli
cía judicial del punto donde se hallare el mencionado Sola
nilla que procedan á su captura y remisión á estas cárceles á 
disposición de este Juzgado.

Barcelona 17 de. Marzo de 4877.=Venancio del Vall3.=Por 
mandado de S .S ., Licenciado José Antonio Sanchis, Escri
bano.

Calahorra.
D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia de Calahor

ra y su partido.
Por la presente requkitoria se cita á Gregorio PinilláGil, 

alias Feo, vecino de la-villa de Ausejo, contra el que se ins
truye en este Juzgado causa criminal por hurto de leña, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de
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esta provincia, se prodttríB en este dicho Juzgado para notifi
caría la previ ciencia de c ia r á n  ílolo procesado , identificar su 
persona y reconocerle los testigos á£ cargo ; y no habiendo 
pedido ser citado en su pueblo por haberse ausentado, he 
acordado librar la presente citando y liamana.0 al Francisco 
P ínula Gil, cuyas señas personales son estas: edad 34 años, 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular, barba po
blada, cara larga, eulor m oreno; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parara el perjuicio que haya lugar.

E n su v irtud  requiero á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial á fin de que procedan á la busca y citación en 
su caso de Francisco Gil.

Dada en Calahorra d 2Í de Marzo de 1877.--=Cipriano G ar
rido.—Por su mandado, G aspar R uiz de G oráejueia.

L a Union.
D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de la villa de La 

Union y su partido.
For el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á 

Luís Blozquez García y Felipe López Jiménez, que residían en 
Portm an cu 27 de Julio de i 874, para que sn el término de 15 
dias se presenten en este Juzgado á fin.de recibirles declara
ción en la causa que se rigue contra Ginés Raja y Manuel Ló
pez Martí sobre lesiones á José Martin Molina; apercibidos de 
que de no comparecer les parará el consiguiente perjuicio.

Dado l n la Uní en á 13 de Marzo de 1877.—Felipe Peña.™ 
Por mandado de S. 3., Benito Polo.

D. Felipe Peña, Juez de prim era instancia de la villa de La 
Union y su partido.

Por el presente y único edicto se cita, llam a y emplaza á 
Juan Piccn García, natural de Al colea, vecino de Cartagena; 
Pedro Martin Villegas, natural de Berga, vecino de dicho Car
tagena; Sebastian Martin Tornillero, natural de Ftiochico, ve
cino de esta villa, y Pedro Cantón Navarro, natural, de A lha- 
ma, vecino de esta villa, para que en el término de 15 días se 
presenten en este Juzgado para hacerles saber han sido decla
rados procesados en la causa que se les sigue sobre robo de 
m ineral de la llamada Blanca, y ser reconocidos por los testi
gos de cargo; pues de no comparecer dentro de dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Union á 19 de Marzo de 1877,—Felipe Peña.™ 
Por su mandado, Benito Polo.

M adrid . --C o n gre so .
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero de la, Real y d is

tinguida Orden Española de Cárlos III, y Xuez de prim era in s
tancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte de Madrid.

Por el presente hago notorio que en este Juzgado de m i 
cargo y á testimonio del actuario D. Juan Zozaya penden autos 

..ejecutivos á instancia de D. José Fernandez Seijas contra Doña 
NiFQñiSa Ramírez y Fernandez sobre pago de pesetas, en los 
cuales he m andadosacar á pública subásta las fincas siguien
tes* valoradas por peritos en las cantidades que se expresan:

. lú  ü n a  casa en la villa de Navalcarnero, calle de 
. San Sebastian, núm. 19 duplicado, que contiene 

una superficie de 426 metros cuadrados 86 decí
metros y Sí centímetros, tasada en 3.720 pesetas. 3.720 •

Una era de emparvar, empedrada, situada en 
dicha v illa  de Navalearnero, calle de la Tahona 
del Silletero, con la que linda á O riente;'al Norte !
con la vereda que baja á la del Molino del Aceite; ‘
Poni ente con tierras de D. Manuel Guerrero y  
cor, el camino del Pozo, Concejo ó de la Crispí- 
no ; tiene una cabida de cuatro celemines 17 esta
d a le s  y medio del marco de 400 estadales. fane
ga; tasada en 530 pesetas............................   530

Una cerca ó solar en el mismo término de N a
valcarnero, próxima á la anterior, que se destina . 
al forraje, situada en la vereda del Molino de 
Aceite: linda a Oriente con casas de Julián López , 
y Rufino Fuenlabrada; al Norte con el solar de 
Fausta; Poniente con dicha vereda del Molino de 
Aceite, y Mediodía con el cercado y era de Juan 
B arros; tiene una cabida de un celemin 22 esta
dales y 52 piés cuadrados del anterior marco; va- ■
locada en 31 pesetas 20 céntim os...........................  31*20

Una tierra en la expresada villa, en el sitio que 
llam an el Cerro de Cabeza de Escobar y Valmo- * ■ ■■
jado: linda á Oriente con viña de D. Manuel Gó
mez Galicia y arroyo de las Peralosas; al Norte 
y  Poniente con viña de los herederos de Eleuíe- 
rio Alonso, y Mediodía con tierras de los herede
ros de Medialdea y dicho arroyo; tiene una ca
bida de siete fanegas y cuatro celemines del ex
presado marco; tasada en 219 pesetas 90 céntimos* 219‘90

5.* Otra tierra , situada en término de Yillamánta 
y  sitio llamado de la Cuerda, que linda á Oriente 
con finca de herederos de D. Calixto Rodríguez;
Mediodía otra de D. Luciano Morena y prado de 
los herederos de D. Ramón Miguel y Gutiérrez;
Poniente con tierras de la misma propiedad, y  ¡
Norte con finca de herederos deD. José María San j
Juan; su cabida 24 fanegas; valorada en 960 pe- ;
se ta s ... . ...........................................................................  960

8* Y tres parcelas de tierra unidas, y sitas en el *
expresado término de Vfilamanta y sitio llamado i
arroyo del Junqueral, que lindan á Oriente eon j
la finca anterior y parte de la de los herederos, de 
13. José María San Juan y D. Ramón Miguel; Me
diodía con tierras de D. Luciano Morería, y Po- 
MLÍente y Norte con el arroyo del Junqueral: una 
parte de esta finca está ocupada con viña, y por

} falta de cultivo sólo se encuentran con vida unas 
5.000 cepas y algunos olivos en estado de verdu
l e r a ;  la cabida de dichas tres parcelas es de 30 
fanegas y media del marco expresado, y están ta 
sadas en 3,200 pesetas....................................................  3.200

Total. . . . . . .  0. . . . . . . . .  8.661*10

Para el remate de las expresada*? fincas se ha señalado el 
dia 30 de Abril próximo, á la una de la tarde, en la sala de 
audiencia de, este Juzgado, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia; y se advierte á las personas que quieran interesarse 
en la subasta necesitan depositar en la mesa del Juagado 1.000 
pesetas, que serán devueltas á aquellas en cuyo favor no que
den rematadas las fincas; que no se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que podrán ad
quirir más pormenores en la Escribanía del actuario, plaza 
del Progreso, núm. 3, cuarto segundo.

Madrid 27 de Marzo de 1877.=V.° B.°=Jacobo Recarey .=  
E l Escribano, Juan Zozaya. X—1040

D, Jacubo Reearey y Villaverde, Caballero de la Real y 
distinguida Orden Española de Cárlos III, y Juez de. primera, 
instancia del distrito del Congreso de. esta villa y Corte.

llago notorio que en virtud de providencia dictada en los 
autos que sigue Doña María Fernandez contra D. Gregorio 
Miegimoile sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pú
blica subasta, el dia 11 de Abril próximo, y hora de la una de 
su tarde, tn  la sala-audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, varios muebles y efectos embargados en 
dichos autos por la suma de 2.834 pesetas 50 céntimos, en que 
han sido justipreciados; advirtiendo que los referidos bie
nes se hallan de manifiesto en el cuarto tercero d é la  izquier
da de la casa núm. 56 de la calle del Caballero de G racia, y 
los autos en la Escribanía del que da fé, para que puedan en
terarse de ellos las personas que deseen tom ar parte en el 
remate,

Madrid 27 de Marzo de 1877.=Jacobo R ecarey .= P or su 
mandado, Antolin Yaldés. . X—Í039

Madrid .— Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado el dia 25 devA bril 
próximo, á la una, en dicho Juzgado, para el rem ate de la 
sexagésima parte de la casa sita en esta capital, y su calle del 
Escorial, núm. 3, cuya casa se halla tasada en 229.298 rs. á 
rebajar cargas, y no se adm itirá postura que no cubra el p re 
cio de tasación correspondiente á la parte que se subasta.

Madrid 3i de Marzo de 4877.=Nemesio L ongué.= E l E s 
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—1038

M adrid.—I nclusa.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se anuncia por prim era vez el fa
llecimiento sin testar de D. José Pm ts, casado con Doña A le
jandra Izquierdo, hijo de Francisco y de R osa, n a tu ra l de 
Hospitalet (Cataluña), Teniente que fué agregado de la com
pañía de Fusileros guardabosques, con grado y sueldo de Capi
tán de infantería, y Comandante del Resguardo de la Real F lo
rida, cuyo fallecimiento tuvo lugar en la villa de R etuerta  el 
dia 17 de Marzo de 1809; y se llam a á las personas que se 
crean con derecho á heredarle para que comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias; bajo 
apercibimiento en otro caso de que les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Madrid 2 de Abril de 1877.==Y.° B.°™José B a ld a .= E l E s
cribano, Licenciado Juan Marios. X—1038

M oguer.

D. Nazario Vázquez Guerrero, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza por el térm ino 
de 15 d ías, á contar desde la inserción del mismo en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á  los que se crean con derecho á  los bienes 
quedados por defunción de D. Manuel María Ruésga y Rebo
llo, Doña María Cordero Fernandez y  Doña M argarita y Doña 
María del Rocío Ruesga y Cordero, naturales que fueron el 
primero de San Juan del Puerto, la segunda de Bonares y las 
otras dos de Lucena del P uerto , para que en dicho térm ino 
comparezcan á  usar de su derecho, por tenerlo así mandado 
en los autos juicio abintest ato promovidos á instancia del 
D. Manuel Vivas Picón, como marido de Doña Joaquina Rues
ga y Cordero.

Dado en Moguer á 6 de Marzo de 1877, =  Nazario Y az- 
quez.=P or mandado de S. S.¿ Federico Mena y Bueno.

X—1037
Orense.

D, Pedro Cardero, Escribano del Juzgado del partido de 
Orense.

Certifico que en este referido Juzgado y autos del concurso 
de D. Narciso Vila y  P rado , últim am ente fué dictada la si
guiente

«Providencia.—Sr. Yazquez Moreiro, Juez interino del par
tido.—Al objeto de subsanar la equivocación m aterial de ha
berse designado para parte del remate de los bienes del con
cursado D. Narciso V ila , cuya subasta se halla pendiente, el 
dia 6 en vez dei 7 del próximo M ayo, y hora de once de su 
mañana, por cuanto el primero de aquellos resulta ser inhábil 
como festivo; hágase constar así á medio de la correspon
diente certificación de esta providencia en los edictos que 
fueron mandados publicar, á fin de que los licitadores á los 
expresados bienes puedan concurrir también dicho 7 de Mayo 
y hora indicada* al efecto debió ya señalarle y desde lité-

go se entienda señalado; oficiando además á los Sres. Gober
nador civil de la provincia y  Director de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , para que en cuanto á los citados edictos que se les re 
mitieron para insertar er¿ el Boletín oficial y mencionada G a c e t a  
sea corregida oportunamente la equivocación aludida.

Orense 26 de Marzo de 1877.—Hay una rúbrica.—Ante mí, 
Cardero.»-

Y cumpliendo con lo mandado pongo la presente, que firmo 
en Orense á 27 de Marzo de ¿877.=«Pedro Cardero. —P

NOTICIAS OFICIALES.

C an a l d e  U r g e l .

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los es
tatutos reformados, se convoca á los señores accionistas de 
esta Compañía para celebrar jun ta general ordinaria el dia 22 
del actual, á las once y media de la m añana, en el salón del 
Instituto industrial, calle del Conde del A salto, núm. 12, piso 
primero. .

Para asistir á la sesión deberán depositarse previam ente 10 
ó más acciones en las oficinas de la Sociedad desde el 3 al 13 
inclusive. Ocho dias ántes del de la convocatoria estarán de 
manifiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio finido y  
la lista de los señores accionistas con derecho de asistencia.

Para/el mismo dia 22, á las dos de la tarde, se convoca en 
el mismo local á los señores obligacionistas, con el exclusivo 
objeto de elegir un Vocal y un suplente de la Junta de go
bierno; y siendo indispensable para concurrir el depósito p re
vio de 10 ó m ás obligaciones, se adm itirán estos depósitos en 
la misma oficina y dias expresados 3 al 13.

Barcelona 1.° de Abril de 1877.=Por el Canal de Urgel, 
el Director, Domingo Cardenal. X—1034—2"

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l de l d ia  3  de A b r i l  de  1 8 7 7 , c o m p a r a d a  con  

la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fama©» páS>I*e®js*-----------------—!-------:------------------ —

| Dia 2. Dia 3.

R enia perpétu-a al § por 4 00.— Sin cup. cor. 4 4*35 44‘30-32 4 [2-35
m  publicado, 4 4‘32 »

pequeños. 44 ‘35 44‘32 4[2-40-30
á p la zo .  45*55 44‘35-374[2

Idem exterior al 3 por 4 00.— Sin cup. cor.. » 8 »
pequeños, 4 2*60 *

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda s é r i e  . . . . . . . . . . . .  » 4 04‘33

Bonos del T esoro, de 2.600 r s . , 6 por 400
interés anual  ......... ................. .. . 57*30 57*30-25

no publicado. 57*25 »
Idem id ., segunda em isión ... . . . . . .  ú . . . . .  »  57*25

en cantidades pequeñas., 57‘40 57*50
Resguardos al portador de la  Gaja de De

p ó s ito s .. ......................................... ................... 78*50 » ■
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario  

de España, de 475 pesetas, 7 ppr 4 00 de 
interés anual, sin cupón sem estral y
amortizadles en 50 a ñ o s ,. . . . ____ . . . . . . . .  95*25 »

no publicado, » :95‘3Ó d.
Carpetas provisionales de obligaciones del 

Banco y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupo» 
corriente,-serie i n t e r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . .  88*40 87*75

no publicado. 87*75 »
á p la z o . 88*10 €7*75 fin cor.

en cantidades pequeñas.. 88*45 88 OjO
Idem id ., série e x te r io r .. .............................   87*80 87*75-88 0(0-37*60

en cantidades pequeñas \ » 87*75
á plazo  J 88*40 »

Obras públicas d e .4.° de Julio de 4856, d e l |
2.0@qY s.—Sin el cupón corriente  24 0(0'I •»

O bligaciones generales por ferro-carriles, ¡
de 2.000 rs., de 4 de Julio de 4 874.—Sin
el cupón corrien te .................................   20*70 »

Idem id. id. de 4 875.—Id .......................  . . .  » 20̂ 4 0
ídem  id . id. de 4877.—I d  » 20 0(0
A cciones del Banco de E spaña..............  » 494*75-50

no publicado. \494*40 49442JM94 ¡OjO
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 interés. 103*25 »

no publicado, \\ 03*50 »

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

&&5S9.. B B W B F IC Z O . B B K H F lG lO

A lb a ce te .... » 4 L o g r o ñ o .. . .  © 3[4
á lc o y . ............... » 4 L o r ca .,  »  * 4 [2
A licante  » 2 L ugo. . . . . . .  » 4 [2
Almería  » 4 3[4 M á la g a . . . . ,  » 2 5[8
Avila  » 4 4,4 M u r c ia .. , , , ,  - » 4 5[S
Badajoz  » | 4 3[4 Orense . . . . .  ® j 4 4^4
Barcelona... » I S 4 [4 d . O v i e d o . . , . .  v  i 2
Bójar  » i S[4 . F a le n c ia . . . .  » 4
Bilbao  » 4 4[2 Palma Malí.* » 4 4(4
B ú r g o s .. , . , .  *  2 P am p lon a ... » . ‘ | 4
Caceres  » i 4 3[4 P onteved ra . » 4 4 [2
Cádiz   2» 2 4[2 : K eu s..  »  A
Cartagena... » 4 4(2 d. Salam anca.. s» H [4 d .
C a ste lló n ... » 4 4|2 . S .Sebastian. » 2
Ciudad Real. » 4 4(4 Santander . .  ■» | 2 d.
C ó r d o b a .... » 2 Sta.G ruzTfe » s ¡ i
Goruña  » 2 d. S a n tia g o ....  & 4 4(4
Cuenca  » 5[8 S e g o v ia . . . . .  » 4 4(8
Ferrol  » 4 8(4 * S e v i l l a . . . . . .  » I 2 i [8
G^-ona  » | 4 3(4 ' S o r i a . ®  4(2
Gijon    » 8[4 T arragona.. » 4 4(2
G ra n a d a .... »  2 T e r u e l . . . . . .  » 4 4(4
Guadalajara. » 4 4[4 T o le d o .. . . . .  » 4
Saro .................... a 4[4 Tudela   » 4[4
S u elva   » 2 4[8 V a len c ia ...»  » 2
Huesca   » 4 4t2 V a lla d o lid .. » 2
J a é n . . . . . . . .  »  % . Vigo   »  2
Jerez Front.® » . 2 A ¡ r  V i t o r ia . . . . .  » 4
Leqn. . . . . . .  » 4 4[2 : Z am ora.. . . .  b 4
L érida.  » 4 5j8 Z a r a g o z a ... »  2 4(2
Linares  » 2 d. y

Bolsas extranjeras. 
París 2 Abril,

! 8 por 4 00 e x te r io r .. . .  á 44 5(8.
(Con cupón Dic. 77).

3 por 4 00 in terior á . »

*—  | J K S f t : : ; ; : : ; ; : : :  Í . J f f i
Consolidados in g le ses  ..................................í  »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndros, 4 9 °  d ias tocha, 47‘60;p.
? a í s ,  í  S d iasV ísíá , 4’á l
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  3 de Abril de 1877.

ALfüRA i  MWKRAWaA II
del y to e 'M .'W Urej M a ta m  I|t4l(¡

BORAS, rJ “ lu /n o  I3EU0HETE0 , . . . . . .
y «n mUlme-í - ‘¿¿meg » * c!l,e áel Tl,BtS' , «

tros. j »«c®* cido. |

6 de la m , 698*49 í 41‘9 .4 0*5 |í S. S. O. Viento. Casi cub.°
S d e la m . 699*40 ¡ 44*7 40*8 ¡j S. O. . .  Brisa.. G.°, lluvia

42deld ia .. 69S*31 4 5*5 4 4*5 S. 0 . . .  Idem .. Nuboso.
3 de la i .„ 697‘35 ¡ -15*2 I 4 *4 O. S. O. Viento. Idem.
6 de la 4.» 696*93 $ 4 3*6 i 4 0*7 ¡j O. S. O. Idem .. Idem.
9 d é la  a . .  696*54 |  40*5 5 9 2 ¡I S. E . . .  Calma. Idem.

tem peratura máxima del aire, á la sombra   167
Idem mínima del id .   ................... ■ ............. ........... , , .  4\ <o

Diferencia. ...........       5 7

Temperatura máxima al sol, á 4 £47 metros de la tierra.. 20 7
ídem id. dentro de una esfera de crista l.. ..................... 48 2

Diferencia.. . . . . ...........     27‘5
Lluvia en las 24 últimas hora*, en milímetros.  ........ *. 6*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid. 
sobre d  estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de la P enínsula  el diá 3 de A bril de 1877.

ALítJRÁ UkMPBIíl- DíRBCCIOW 
Mronaétri- í ?qtu
ca á 0o y Ten erados ¿&\ pühria » n ? s  nvn»

im im m .  &\ ¿i “eS¡£ ■ ®
mar en mi-1. Kai«*. ciento d«l7lQQto- ¿enciele, dcl&mailúnatros. í

____ ___ " “ —- ~ ~ ‘ : “
B ilb a o ...... 749*8 ¡ ISO S. E . . .  B risa ... Cubierto.. Bella.
Oviedo.. . .
Corana (7 Ii.) 750*1 45*2 0 S. O ... Viento.. N uboso... Agitada
Santiago....

O porto ..,,..
L isboa,.;..-. ; -
Badajoz..*... . . , .

S.Fern.(7 h.)
S ev illa ......
Tarifa. . . . . . .  I
G r a n a d a . 758*8 46*7 S. O .. .  Calm a.. Lluvioso.. »

Cartagena...! 753*9 20*1 N. Idem . . .  Nuboso . . .  »
Alicante . . . .  I 754*7 20*0 N. E . . .  Viento.. Idem Rizada.
Murcia.. . . . .  1 754*5 22 3 S B risa ... Idem   »
V alencia....? 756*2 49 6 O  Calma.. Idem   »
Palma . . . . . .  8 756 8 22*0 N Idem . . .  Despejado. Tranq.*
Barcelona...! 756*4 48*0 S. E . . .  * Calmoso.. Idem.

ta ra g o z a .,.!  755*6 45 4 N. O. . .  Calma.. Lluvioso.. »
Soria , , . . . I  753 4 4 0*0 1 S . . . . . .  B risa ... Idem   »
B u rg o s ....,. 752*7 40*5 S. O. . .  » Id e m .. . . .  »
Valladolid... I 754 8 42*0 S. O ... V.° f te .. Nuboso . . .  »
'Salamanca*.£ 754*0 . 4 3*0 O .. . . . .  B risa ... Cubierto.. »

M a d r id ... . .!  755*7 4 4*7 S. O. . .  Idem . . .  Id., lluvia. »
E sco ria l.,..!  757*0 H ‘6 S. O. ..  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Ciudad-Real.¡ 756*4 4 5*4 S. O. . .  Viento.. Cubierto.. »
Albactte. * ..§ 756*8 46*5 S. O. .. B risa. . .  .Nuboso,.. .  »

D ireccion  general de C orreos y  T elégrafos.
Seeim los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Burgos, Coru- 

ña, Cuenca, Granada, Huesca, Logroño, Pamplona, Pontevedra, Sala
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Valencia y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la arroba, y  á 4*14 el ki~ 
lógrame.

ídem de carnero, á 6*67 pesetas la libra, y  á 4*4 7 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 2 á 4.2‘5G pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y a 4*08 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22*50 á £3 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta 

ia libra, y de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 24*75 á 22 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 la 

libra, y de 4*89 i  2‘0S el kilógramo.
Idem en canal, de 24*75 á 22 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*25 á 4*37 la libra, y  de 2*74 á 2*94 el kilógramo. 
Jamón, de 25 á 20 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*74 á 2*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 42 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, 

y  de 4 * i 4 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y

de 0'4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 e l

decalitro. ' ;' _
Vino, de 6̂ 50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decalitro.

Nota. Beses degolladas ew el día de ayer.— Y.acas, 4 40.—Carne
ros. 25*.— Corderos, 703.— ídem lechales, 76.—Terneras, 4 4.—Ca
britos, 456.—Total, 4.444.

Su peso en libras . . .  79.887 —Idem en kilogramos.. . .  36.656.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

faustos D!5 s»CAUUAew. Pws. CésaUi a.inicio rq pt$$. Cénte-

lo led o ................. . . . . . . . .  4.297*44 venidos... . . . . . . . . . . .  »
Segovia   oJ 4.047*50 Fábricas de cerveza:
N orte.,.'!,.'............ I 3.775*54 segunda quincena,,. »
Bilbao       q  444*76 Fábrica del gas, cok y
A ragón ... 903*77 residuos............................. »
Valencia | 4.761 ‘33 Mataderos.. ............    9.765*65
Mediodía. . . . . . . . . . . . .  j 4 0,586*34
CorreOo 43 Total. 29.595*27
Pozog de nieve ínter—f _

Lo qué sé áiiuncía a ípüb lico  para, su conocimiento.
Madrid a de Abril da 4 8 7 7 , Alcalde.  Marqué? de Tor- 

ñeros, viudo del Villar,

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR

MADRID..—Se han publicado el núm. 9 de la revista 
SI Eco de Europa, el 8 de La Correspondencia de la Juven
tud, el 13 de la Gaceta de los caminos de hierro y el 6 de la 
Gaceta agrícola del Ministerio de Fomento, del que forman 
parte dos cromo-litografías.

El viernes próximo, á las nueve de la noche, continua
rán en la Institución libre de enseñanza las Conferencias 
musicales de los Sres. Rodríguez é Inzenga; el sábado ex
plicará el Sr. Prieto Caules acerca del Trasformismo en la 
Geometría, y  el domingo 8 del corriente el Sr. .Echegaray 
dará su primera lección sobre Literatura.

■ * ■  _

Durante la presente semana explicarán en el Ateneo los 
señores socios siguientes:

Miércoles, de nueve á diez, D. Manuel de la Revilla, 
Literatura española contemporánea; viérnes, á la misma 
hora, D. Luis Yidart, Estudios sobre la historia m ilitar de 
España.

El Sr. Salas, historiador distinguido de. la Marina es
pañola, publica en el último número de La Academia un 
erudito artículo sobre la legitimidad con qüe España se lla
ma descubridora del Nuevo Mundo. La polémica, suscitada 
por un trabajo del Secretario de la Sociedad geográfica de 
Lisboa, promete ser fecunda en resultados críticos, como 
ha de serlo también el artículo que al Canzionere portoghese 
de la Biblioteca Vaticana consagra el Sr. Valera.

Estimables son también las cartas que sobre el movi
miento literario aleman ha comenzado á escribir el señor 
Galvete en las columnas de dicha rev ista , y mucho han 
de llamar la atención los artículos consagrados al Renaci
miento artístico, científico y literario en las provincias de 
España y Portugal.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA  DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA. RECEPCION PUBLICA 
DEL SR. D. ESTÉBAN BOUTELOU.

D iscurso d e l Sr. D . Estéban  Boutelou .
Señores: Al tener la alta honra y grata satisfacción de 

penetrar en este recinto y de comparecer ante la  ilustre 
Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales, 
donde ocupan merecido asiento tantos y tan esclarecidos 
Varones, llenos de saber y de verdaderos servicios científi
cos, y en presencia de ún público respetable que favorece 
esta recepción con sú asistencia, no puedo menos de réco-, 

. nocer mis escasas fuerzas, y la falta de títulos valederos 

. para ocupar debidamente este elevado y honorífico sitio: 
pero la indulgencia que os distingue hace vencer el temor 
de que me hallo asaltado y poseído por el respeto que este 
acto y reunión me inspiran.; Sólo á vuestra bondad y no á 
propios merecimientos lo debo todo, por lo cual deseo ma
nifestar á la sábia Corporación que hoy benigna me admite 
en su seno, el sentimiento de mi más profunda y respe
tuosa gratitud, y espero continuará dispensando igual
mente en adelánte su benevolencia al recien llegado.

Vengo á ocupar, aunque sin condiciones suficientes, el 
puesto que tan dignamente supo llenar mi respetable y 
distinguido amigo el Doctor D. Vicente Cutanda, cuyos ser
vicios en la Botánica, ya como Catedrático, ya como escri
tor, le dieron envidiable renombre entre nosotros y en el 
extranjero, la Flora de la provincia de Madrid será siempre 
un monumento de actividad y de saber, que perpetuará 1a 
memoria de su autor en los anales de la Botánica y de los 
botánicos españoles.

Como sucedo á tan estimable naturalista, justificado 
está mi deseo de ocuparme en esta Academia, y particu
larmente en el actual solemne acto, del ramo que aquél 
cultivó con tanto acierto. El estudio de las ciencias natu
rales en general y como especialidad el de la Botánica, ha 
sido la tarea de toda mi vida por tendencia propia y tra 
dición de familia, como también para el mejor desempeño 
de los cargos y comisiones que en la carrera que profeso 
he tenido obligación de Cumplir.

Fundado en las razones expresadas, elijo como tema de 
este mi discurso el Bosquejo sobre el origen y progresos de 
la Botánica, y noticia de los autores que más han contribuido 
al adelantamiento de esta ciencia. Confieso desde luego que 
es asunto importante y difícil, que exigía para ser tratado 
con la lucidez merecida, otros conocimientos muy superio
res á los míos y una pluma mejor cortada; pero á falta de 
tales condiciones, entro á exponerlo lleno de fé y de buen 
deseo, y lo prefiero á otros más fáciles, por ser ámplio y de 
interés general.

El estudio de la naturaleza constituye una de las ocu
paciones más dignas del hombre, y la multitud de objetos 
que forman su conjunto le deben interesar sobre manera, 
porque, aparte de la importancia puramente científica que 
tienen, le prestan los recursos indispensables para su con
servación, utilidad y recreo. Por cualquier lado que mire 
nada registra que no merezca su atención, nada que no le 
conduzca á las más fecundas reflexiones. Admírala consi
deración del orden que reina e*n la naturaleza. ¿Puede ha
ber acaso asunto más delicioso y sublime que contemplar 
é investigar sus obras, y reconocer la sabiduría suprema 
que todo lo dirige y gobierna por leyes invariables y 
eternas?

Eí carácter esencial ele la naturaleza es ser una, inmu

table, aunque múltiple en sus manifestaciones; su ley la 
variedad de la unidad. La Historia natural comprende5 to
das las producciones del globo, las estudia en su composi
ción elemental, organismo y funciones, y las clasifica" por 
sus caracteres internos y externos. El verdadero natura
lista descubre los tesoros que yacen ocultos en el seno de 
la tierra, reconoce y determina la infinidad de plantas que 
adornan y hermosean su superficie y la multitud de ani
males que la pueblan y animan.

Esta interesante y útilísima ciencia, que siempre me
reció la atención de las personas estudiosas y la protec
ción de los Gobiernos ilustrados, ha llegado en nuestros 
dias al mayor grado de esplendor, por los muchos é impor
tantes descubrimientos que han realizado los sabios dedi
cados á su estudio, aprovechando el inmenso material le
gado por las generaciones pasadas, aumentado considera
blemente en la exploración moderna de casi todos los paí
ses del mundo, y utilizando los grandes adelantos de las 
ciencias física y química, y hasta de la filosofía experi
mental en sus métodos nuevos de investigar y de exponer. 
Pero desgraciadamente en nuestra patria está todavía 
poco apreciada, á pesar de las incomparables ventajas que 
pudiera proporcionarnos su conocimiento y generalización, 
por haberse preferido hasta ahora el estudio de otras cien
cias en apariencia más brillantes, pero en el fondo quizás 
ménos útiles.

La historia natural es de importancia no sólo por su 
provecho material como necesaria en la medicina, agri
cultura, silvicultura, .industrias y en el comercio, sino que 
también su ejercicio influye manifiestamente en la vida 
del espíritu; por lo que debe considerarse de absoluta ne
cesidad en la educación pública y privada, como medio 
eficaz de formar el juicio y de combatir y desvanecer las- 
preocupaciones y los errores nacidos de la ignorancia. Con 
este fin se publican diariamente en Alemania, Inglaterra, 
Francia é Italia manuales bien escritos y baratos sobre 
las ciencias naturales, al alcance de todas las capacidades, 
que con gusto y provecho son leidospor el pueblo á quien 

"se dedican, y contribuyen grandemente á la civilización 
progresiva y á la moralidad de.esas naciones.

Para facilitar en algún modo el vasto estudio de la 
Historia natural ha sido preciso dividirla en varios ramos; 
pues de otro modo, ni habría quien pudiera abarcarla en 
la extensión que hoy tiene, ni se investigarían bien y con 
detenimiento los infinitos productos y seres de la natu
raleza. " r r

La Botánica es una de sus partes, trata de los vegeta
les ó plantas, y ríos enseña su composición química y or
gánica, formas, metamorfosis y vida, afinidades naturales 
que las unen para establecer grupos con distintas denomi
naciones Sistemáticas, su distribución ordenada en la su
perficie de la tierra, y por último, ia historia del reino ve
getal désde su aparición en la tierra hasta nuestros dias: 
el conjunto de estos varios conocimientos constituye la 
Botánica científica, separada de la industrial ó aplicada, 
que se subdivide en médica, agrícola, forestal, estética, etc.

Así como los animales son aparatos de combustión que 
absorben el oxígeno y devuelven eí ácido carbónico, los 
vegetales, por el contrarío, pueden considerarse como de 
reducción, pues fijan el carbono y restituyen á la atmósfera 
el oxígeno de que la han privado aquellos: de esta suerte, 
por medió dé los dos reinos orgánicos, se establece un equi
librio constante y benéfico en la composición del aire, que 
lo hace más respirable para todos dos seres. En cuyca ar
monía general dé la naturaleza, fe vegetación de ia tierra 

! con sus emanaciones, comparables á las brisas del mar, 
purifica'el ambiénte, lo humedece y embalsama; y la arbó
rea en particular tiene grande importancia cósmica, y una 
influencia eficaz en las condiciones de salubridad y benig
nidad del clima, en la determinación de las lluvias y de 
otros fenómenos meteorices, como también para la más 
conveniente distribución de las aguas, saneamiento de los 
terrenos y aumento progresivo de ia fertilidad y rendi
miento del suelo.

Entre las varías producciones de la naturaleza, los ve
getales proveen al hombre de aquellos objetos más necesa
rios para su subsistencia, conservación y comodidades; 
asimismo suministran á la Medicina los principales y más 
eficaces remedios para la curación de nuestras enfermeda
des, y enriquecen de tai modo á las artes útiles que casi 
nada serian sin su auxilio. Las plantas son el adorno de la 
tierra y crecen en todos los climas y exposiciones; la na
turaleza, que ha variado én tanto grado sus formas y as
pectos, las ha dotado también de tendencias diferentes. I-Iay 
unas que sólo vegetan sobre el terreno abrasado de la zona 
tórrida, otras que habitan los climas benignos y templados, 
en los que se hallan igualmente al abrigo de los intensos 
fríos y de lós excesivos calores, y algunas también que 
únicamente nacen en los más rígidos y entre las nieves; 
unas especies hermosean con su fresco y alegre follaje las 
cumbres de las más altas serranías; visten otras las faldas 
de las montañas, y forman preciosos tapices con lo vario y 
delicado de sus céspedes; muchas se encuentran sólo en 
medio de ios espesos bosques, al paso que ciertas formas 
prosperan mejor en lo más profundo de los valles y nos 
presentan campos esmaltados de delicadas y brillantes flo
res; multitud de ellas se hallan nadando ó sumergidas en 
las aguas de los mares, riós y pantanos; viven no pocas 
adheridas y parásitas sobre especies diferentes; y por úl- * 
timo, un reducido rnúmero de las más inferiores moran 
ocultas en lo. más lóbrego de las cavernas y aun en opm- 
pleta oscuridad debajo de .la tierra, cigno huyendo de la luz 
que descubriría su imperfección.

El conocimiento de las plantas fué desde los tiempos 
más remotos de absoluta necesidad para las gentes, por la 
precisión en que se veian de procurarse las cosas más ne
cesarias y útiles á su vida y comodidades; de aquí debió 
resultar que se eligiesen en cada localidad, entre las espe
cies espontáneas, aquellas pocas que, por tener propiedades 
sobresalientes, merecían someterse á un cuidado particular 
y esmerado, naciendo así la agricudnra . que dió origen á 
la formación de pueblos establos } cu d mdos. con lo cual 
cambió por completo el modo do se1’ i A ia sociedad humana 
primitiva. También, según la planta ó plantas silvestres y
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cultivadas características del país, ha variado la fisonomía 
y condiciones físicas y morales de sus hab itan tes: el hom 
bre-salvaje, que no vive más que do frutos y raíces de ve
getales indígenas, suele ser ágil de cuerpo, pero de inteli
gencia escasa; el árabe del desierto lleva vida e rra n te , por
que le basta para su subsistencia con el dátil de la palmera; 
el que reside en países feraces privilegiados de la naturaleza, 
es en general flojo, negligente y cultiva con descuido gran
des extensiones de terrenos; y por el contrario , las pobla
ciones que habitan territorios ménos favorecidos de aque
lla , donde dominan los cereales, las plantas industriales y 
los prados artificiales, que constituyen cultivos intensivos, 
como sucede en mucha parte de Europa, son en su gran 
m ayoría inteligentes y civilizarlas, / ,

Cierto es que en las prim itivas épocas la Botánica se 
iba descubriendo y adelantando .con excesiva len titud , á 
causa de lo poco sensibles que son y so presentan sus fe
nómenos más interesantes. Estos, á la manera de los resor
tes íntim os de una preciosa y complicada m áquina, están 
custodiados por la naturaleza y cubiertos de ún velo denso, 
que sólo so rasga y descubre á los solícitos y perspicaces 
indagadores, ejercitados ya en el arte de acecharlos y reco
nocerlos.

■La-casualidad presentaba en los tiempos sucesivos y de 
cuando en cuando algunos fenómenos cuya notoriedad y 
brillantez excitaban la atención de aquellos aficionados y 
diligentes, exploradores que recogiendo descubrimientos 
primeramente aislados empezaron á compararlos entre sí, 
fueron investigando sus propiedades, descubrieron su v ir 
tud, su naturaleza, y los aplicaron con algún discernimiento 
y artificio á los usos que más necesitaban. Así se m antuvo 
la Botánica por muchas edades en este sencillo é imperfecto 
estado.

Sabemos, por la Sagrada E scritu ra , que la Historia na
tural fué en los primeros tiempos uno de los conocimientos 
más apreciados, y que Salomón distinguía varias especies 
de -plantas y averiguó sus virtudes particulares ; pero el 
saber y adelantos científicos del pqeblo judío han quedado . 
casi perdidos para nosotros, pues no hemos podido rastrear 
más que leves indicios de su orí gen. y descubrimientos.

Aristóteles, el mayor filósofo de la Grecia, aventuró 
hipótesis generales sobre productos y seres de la naturaleza, 
y su digno discípulo Teofrasto fué el primero que. escribió 
concretamente del reino vegetal, tratando de unas 500 
plantas; y aunque sus obras no sean en verdad más .que, 
imperfectos bosquejos, tienen, con todo, mérito, considera
do el tiempo en que se formaron, pues son das únicas que 
nos han quedado de los sabios de la antigüedad; griega.

Algunos siglos después floreció Dioscórides, que en su 
célebre Materia médica hace mención de todos los cuerpos 
naturales conocidos entonces, y principalmente cita a q u e 
llos que servían en Medicina, pintando las virtudes verda
deras ó imaginarias, de las plantas, pero muchas veces con 
poco-tino y demasiada credulidad;

Los romanos pensaron más en hacer conquistas que en 
cultivar y perfeccionar las ciencias naturales. Brilló, sin 
embargo, y quizá por los mismos años que ■ Dioscórides, 
Plinio, aquel famoso compilador que nos legó una histeria 
completa de cuanto en Roma se sabía de conocimientos n a 
turales, creyendo y contándonos muchas veces las fabulo
sas virtudes atribuidas á las plantas.

Pasaremos en silencio aquellos tiempos que siguieron 
á la decadencia y ru ina del Amperio romano, durante cuyo: 
largo pe nodo, en que está comprendida la Edad Media, si 
hubo alguna ciencia natural sólo su encuentra en las obras 
de San Isidoro, Arzobispo de Sevilla y lumbrera de lá Igle
sia española, en las'de Alberto el Magno, y. en algunos es
critores menos nombrados. Los árabes, que por entonces 
dominaban en España, atendían aí estudio de la Botánica, 
haciéndola.un ramo auxiliar derla medicina y de la agri-: 
cultura, pero no la trataron como ciencia, independiente.

En el siglo XV, las obras de los antiguos, particular-, 
mente las de Dioscórides, fueron traducidas y comentadas: 
y sus descripciones cortas, imperfectas y confusas, dejaban, 
mucho, campo-para discurrir y extenderse en vaguedades 
á los que imaginaban que toda la sabiduría hum ana se con
tenía en los escritos oscuros de los hombres que habían 
vivido en los siglos r asados; se tuvieron por infalibles dos 
remedios que Dioscórides recomendó, .y las. v irtudes a tr i
buidas á los: vegetales; siendo: casi’ siempre la mayor difi
cultad cíe los comentadores el poder determinar y desea-/ 
b rir las verdaderas plantas de que, quiso hablar el autor,- 
perdiéndose en conjeturas, y aumentándose- cada vez más 
Jas dudas y la confusión.

Algunos, exagerando este afan, alucinados por resulta
dos engañosos de sus tentativas, erraron el verdadero ca
mino de investigar la verdad;, y  .entrando en proyectos 
extravagantes y superiores á sus fuerzas creyeron que con 
descifrar aquellos escritos lograrían la panacea universal,,' 
el remedio seguro, pronto y capaz de curar todgs las dolen
cias y prolongar la vida hasta una edad muy avanzada, 
sólo terminadle á impulsos del tiempo, que al fin. todo lo 
devora y aniquila.

Omito nombrar aquí, porque es más oportuno queden 
en perpétuo olvido, aquellos astrólogos que discurrieron 
consistir Jas virtudes de las plantas en el influjo de los 
astros, y á Jos que aseguraron provenir de su semejanza 
con la parto lesa dei cuerpo humano.

Se continuó cultivando en Europa la ;Botánica, con más 
detención y acierto en el siglo XVI, dedicándose muchos 
hombres estudiosos al adelantamiento de este ramo do la 
historia natural, con preferencia á los demás.. Citaré dei 
mismo á los .Botánicos más conocidos por sus escritos, ta 
les son: Fuchsio, Dodoneo, Fabio Columna, Dalechampio, 
y a u n  más que estos, Gesnero, Aklobrando., Clusio y Caesal- 
P líl°* áAopuso Gesnero un método de clasificación basado 
en la diferente., esiruetm a de las flores y los frutos, pensa
m iento que mucho-; aceptaron después; A Id obra rulo es 
autor de coras cuten as de m acho trabajo y erudición, pero 
por ialta de orden ue. escasa utilidad; Clusio, nirlandés dis
tinguido, después de haber viajado por toda Europa hizo 
im prim ir obras descriptivas originales, con exactas figu
ras para aquel tiempo de numerosas especies de 'p lan tas 
nuevas; fueron examinados por Caesalpino ios frutos? de

duciendo de su estudio que debían preferirse para la for
mación de Jos sistem as,. porque ellos son el .complemento 
de la vida del vegetal y los órganos destinados por la n a 
turaleza para la conservación y multiplicación de las es
pecies; hizo además la anatom ía de las semillas, y distinguió 
las monocotiledones de las dicotiledones, llamando univu l- 
ves á las primeras y bivalves á las segundas. Algunos a tr i
buyen á este autor la gloria de haber sido el primero que 
vislumbró la existencia de sexos en las plantas, siendo así 
que nuestro sabio Andrés Laguna, traductor y anotador 
del Dioscórides, en 1548 había emitido ideas bastante cla
ras acerca del mismo asunto.

Por estos tiempos vivieron los naturalistas españoles 
Nicolás Monardes, Fernandez de Oviedo, Acosta, Gomara 
y Jarava, á quienes menciona Tournefort en la in troduc
ción de una de sus obras entre los más sobresalientes 
investigadores de plantas; y Hernández, Médico de Fe
lipe II, que pasó á Nueva España con el fin de estudiar 
sus producciones naturales, escribiendo como resultado 
de esta comisión diez y siete tomos en folio, con la descrip
ción y dibujos de lo perteneciente á los tres reinos de lama- 
turaleza y á las antigüedades y geografía del país. La m ayor 
parte de aquel precioso tesoro pereció en el incendio del 
Escorial, salvándose únicam ente el m anuscrito sin lám inas 
de lo perteneciente al reino vegetal* que fué publicado 
mucho después con el título de H istoria plantarum  Novw  
Hispanice.

A fines del siglo XVI y principios del XVII, la B.otá-r. 
nica tomó nuevo giro con la aparición de los dos ilustres 
hermanos Juan y Gaspar Bauhino. El primero empleó toda 
su vida en estudios científicos y compuso una H istoria  
plantarum , publicada después de su muerte, y aunque y 
de mucho, .trabajo y erudición no produjo los resulta
dos .debidos por falta de buen método; pero sirvió para 
que Gaspar emprendiese y concluyera felizmente la obra ( 
más extensa y original que hasta entonces se había escrito 
sobre la fitografía el P inax tlieatri botanici. En ella se enu
m eran sobre 6.G00 especies, distribuidas con algunos ind i
cios de sistema, distinguiéndose cada una por medio de 
ligeras frases características. • , •

Esta ciencia se mantuvo sin hacer progresos notables 
por espacio de medio siglo después de Bauhino; pero no 
faltaron algunos escritores y viajeros, señalándose entre 
otros Zanoni, Parkinson, Jonston, Gornuti y Rdieede, este 
últim o Gobernador de-Malabar y autor del Hortus Mala- 
baricus, obra que consta de doce tomos, con excelentes lá
minas y la descripción-de unas 800 plantas.

Los enumerados trabajos, aunque interesantes, estaban 
como aislados por falta de orden, acumulándose, conoci
mientos que no servían más que para aum entar lo confu

s ió n . Así lo observaron algunos espíritus sagaces, y trataron  
de evitar el desconcierto por medio ..de varios sistemas de 
ciasificaoion. Realizó, en parte este pensamiento Morison, 
siguiendo las ideas de Caesalpino, valiéndose tam bién dei 
fruto para formar un sistema botánico; y posteriormente 
Ptayo y Ribino propusieron otros más completos, .tomando 
el uno por base los caracteres del fruto, y el segundo los 
de la corola.

/.El descubrimiento del microscopio efectuado por en
tonces facilitaba el estudio de la anatom ía vegetal que aun 
no se había podido intentar, reducida como estaba toda la 
Botánica en aquel tiempo ai conocimiento imperfecto de 
los- caracteres exteriores. Con. este aux ilia rpoderoso /M ar
celo Malpighi, Médico italiano, y el inglés Nehemia/Gi’ew, 
se dedicaron á la investigación de la estructura  in terna 
de los vegetales; pero estos trabajos microscópicos,, que más 
tarde habían de constituir el fundam ento de la Botánica 
científica, fuese por sus dificultades ó porque los in s tru 
mentos eran todavía imperfectos; y-caros, no se generali- 

. zaron, quedandoolvidados-durante-una larga serie de años.
Con dichos estudios iba adquiriendo la Botánica algún 

movimiento, hasta que llegó la época en que aparecen va
rones de mayor ilustración, que supieron recoger, exami
nar y com parar entre sí todas las partes componentes del. 
vegetal, y así descubren con la meditación y el ejercicio 
los principios de la ciencia, los reúnen en un cuerpo de,

: doctrina racional, y sientan los fundamentos de la Botá
nica sistemática: adelanto de grandes consecuencias, que'

; se realizó á principios del siglo XVIII, y fué debido casi 
exclusivamente al inm ortal Tournefort. Este Profesor del

* Real jardín de París, recorrió varios territorios de E uro
pa y Asia, habiendo estado en España por dos veces. P u 
blicó sus Élémenis de boíanique en 1694, exponiendo en

, ellos el nuevo método de clasificación, fundado en la. con- 
; sisíencia de las plantas y forma de las corolas; y . era tan  

superior á cuantos se conocían, que á pesar de adolecer 
■} de.algunos-errores,como separaren  diversas clases las es-, 

pesies herbáceas de. las leñosas de un mismo género, los,
, sabios de toda Europa lo recibieron con entusiasmo; En el 
; año de 1700 dio á luz tam bién la célebre obra titu lada 
Institutiones reí herbar ice, en que se encuentran agrupa
das por clases, secciones y géneros todas las plantas cono
cidas en su tiempo. .

Convencidos los botánicos de lo necesario que era me
jorar los sistemas, pues sin este auxilio reinaría la confu
sión y el desorden en la ciencia, propusieron por entonces, 
otros nuevos, pero todos inferiores .al de T.ourneíbrt, por lo 

■: que no merece citarse más que á los inventores de los p rin 
cipales, como fíerm ann, Boerhaave,; Ludwigio, Poníedera 
y Magno!.

También se hicieron .adquisiciones inm ensas, recor
riendo muchos celosos naturalistas/las. diversas, partes ,del 
mundo, y dando á la escampa e©u el nmyor esmero y em u
lación las descripciones de los productos recolectados. 
Tournefort en su viaje á O riente, nos describe con aquel 
tino y sagacidad que le eran peculiares, las. m uchas p lan-

• tas que descubrió; Barrelier, después de caber estado en 
España, Italia, y F rancia , - escribió una obra en folio que 
contiene i .32-4 figuras hien dibujadas; Plum ier visitó la 
América Meridional, dando á conocer un considerable n ú 
mero de especies nuevas; Sloane 'formó la historia bo tán i
ca de la Jam aica; Hermann estuvo en Ceñan y después 
Linceo publicó su colección con el título de Flora Z&yla- 
■niea; el Herbo/rium Amboinmise de Rumfió es una de las

obras m aestras de aquel tiempo; Píukenet dió á conocer un  
número considerable de vegetales de diferentes países, y 
Petiw er aum entó los conocimientos en todos los ramos de 
la H istoria natural con sus escritos y colecciones.!

Siento verme obligado á pasar en silencio á otros m u 
chos ilustres Botánicos que* brillaron en esta época, por no 
perm itírm elo los lím ites estrechos del presente discurso: * 
m as 110 puedo ménos de hacer mención de Dillenio, céle
bre por sus obras, y particularm ente por la H istoria m u s- 
corum , y de Vaillant, sucesor de Tournefort en el Jard ín  
Botánico de P arís , m uy conocido por el Botanieon p a r i
siense, varios escritos publicados en las Memorias de la  
Academia de Ciencias de aquella cap ita l, é inventor de un  
método particu lar para clasificar las plantas da flores com
puestas.

Fueron notables los progresos que realizaron en la Bo
tánica todos estos sab ios, tanto*- por lo que respecta á la  
teoría cuanto á la práctica. Seguíase en esta generalmente 
el método tournefortiano, prefiriéndolo á ios demás, por se r 
el que reunía mayor claridad y concisión á la  solidez de 
sus fundamentos, aunque bien notaron que no estaba exen
to de varias faltas, como su mismo autor lo  había declara
do, con aquella ingenuidad y modestia que le eran tan  ca
racterísticas.

En tal estado se le dió á la Botánica un nuevo y pode
roso impulso, realizándose una traslbrm acion total*, no sólo 
en esta ciencia, sino tam bién en todas las dem ás que for
m an la H istoria natural. Y del mismo modo que el sol des
vanece las sombras de la noche y deslumbra á los demás 
astros por su m ucha claridad, así el insigne Linnoo oscu
reció con sus. escritos y descubrimientos las obras de cuan
tos naturalistas le habían  precedido. Después de reg istrar 
este genio superior los trabajos y doctrinas de sus antece
sores, halló que sólo contenían fragmentos dispersos de 1a 
ciencia; por lo que se dedicó á establecer un nuevo plan en 
la Botánica, logrando hacer fijar la atención de toda E uro
pa con lá publicación de su Sistema naturce y Fundam enta  
botánica en 1735, y en seguida con la Crítica botánica, Ge- 
■ñera plantarum, Hortus cliffortiañus, Flora Japónica y Me- 
ihodus sexualis en 1737, cinco libros, el producto de un año, 
cada uno de los cuales bastaría á eternizar la memoria de 
su autor, y para cuya composición se hubiera dado por 
bien empleada la. vida de un hombre.

(Se continuará.)
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Segunda id   . . . .  4 o
Tercera id. . . . . . . . . . . . . .  . 4 2‘50

f  A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES
Á-* literarias, copiados á la pluma por D. Manuel Ossorioy Bernard.— 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados.—  Véndese al precio 
de 8 rs. en las principales librerías,, y  en casa del autor, Ave Ma
ría, 87 y  39, principal. '

MANUAL DE POLICÍA URBANA.—FORMA UN TOMO DE MÁS DE 409 
h*- páginas de excelente impresión y  buen papel.

Su precio 20 rs. en Madrid, y  22 en provincias, franco de porte.

t r a t a d o  c o m pleto  d e  LO CONTENCÍOSO-ADMINISTRATIVO, 
•L por D. Santos Alfar o y  Lafueníe. Se .vendé en las principales libre
rías de Madrid y  provincias al precio de 33 y 34 rs. respectivamente.

MANUAL DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ALCALDES EN EL GO-, 
bierno político de los distritos municipales—Esta obra contiene 

numerosos modelos para reglamentos y bandos de buen gobierno que 
no encontrarán en ningún otro libro los AJcaldes.
... Su precio 20 rs. en Madrid, y 22 en provincias, franco de porte.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Isidoro, Arzobispo de Sevilla, y  San Ambrosio, Obispo 
y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia da Nuestra Señora del Cármen.
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Teatro Real.— A las ocho y  m edia.-Función 4.a del segundo 
abono —1 ‘Ostessa del León d‘o¡ o.—Parodia musical de laFpera 
.Un hado in maschera. ,
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l a s  aguas.— Callos y  caracoles.

 A las ocho y  media.—Función 30
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T esa.tr©  'Cww&w.úl íisw —A las nueve.—Turno %9—El baile
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T e a ír ©  V a - f l M u d © ® * — A las ocho.—Los muebles de Don
Tomás.—Carambola y palos.—Bodas ocultas.—Es una malva.

$Sal@si — a  las ocho y media.— .El micidio de Alejo
El hombre es débil.

— A las ocho y media.—Sathaniel
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soirée.— Un fenómeno.—La soirée de Cachupín.


